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G O BIERN O  D E ESTA D O

Decreto número 346
Nombro Gobernador Civil de 

la Provincia de Santander a don 
Agustín Zancajo Osorio.

Dudo en Burgos a veintiocho 
de agosto de mil novecientos 
treinta y §iete,=I¡ Año Triunfal,

F r a n c isc o  F ran co

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el B o l etín  O f i
c ia l  d e l  E st a d o  de 31 del propio 
mes, y de conformidad con la 
propuesta formulada por esa Co
misión, dispongo:

Que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en ¡as li
quidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor
tadas por las m/smas durante 
la primera decen a del próximo 
mes de septiembre,- y cuyo 
pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes 
del Banco de España en vez de 
hacerlo en oro, será de ciento 
setenta y seis enteros con dieci
nueve centésimas por ciento. 

Diosguaide a V. E. muchos 
: años. Burgos 30 de agosto de 

1937. Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el in
forme de esa Comisión, que no 
estima debidamente justificadas 
fas alegaciones deducidos por la 
Sociedad Anónima «Vidriera Ga
llega», domiciliada en Vigo (Pon
tevedra), esta Presidencia acuer
da denege a la expresada enti
dad loa beneficios establecidos

en e! artículo primero del expre
sado Decreto- 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937.—Segundo Ano Triunfal.»* 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

rio, T-i c* r* í p* n  f? o;

Excmo. Sr.: En virtud de las 
faeuitades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
de! Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el 
Informe de esa Comisión, que no 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad Anónima «Fomento 
de intereses Agrícolas», domici
liada en Logroño, esta Presiden
cia acuerda denegar a la expre
sada entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del citado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo acordado, se nombra Ma
gistrado de la Audiencia provin
cia! de Teruel, en la vacante pro
ducida por excedencia de don 
Martín Rodríguez Suárez, a don 
Manuel Mesa Chaix, Piesidente 
de la de Huelva, cuyo funciona 
rio deberá tomar posesión de su 
nuevo destino en el plazo de 
quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal.— 
Fradc'sco G. Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra, cor. 
carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Huel
va, en la vacante producida por 
suspensión de D. Joaquín Vil- 
ches, a D. Luis Lorenzo Penalva, 
que sirve con igual carácter en 
la Territorial de Oviedo, cuyo 
funcionario deberá tomar pose
sión de su nuevo destino en el 
plazo de quince día*.

Dios guarde a V, E. muchos 
anos. Burgos 30 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal.»* 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de La 
Coruña, en la vacante producida 
jior excedencia de D. Antonio 
Sanz, a D. José Vleitez Ocampo, 
Magistrado, de la categoría de 
19.000 pesetas, que servía con 
igual carácter en la Audiencia 
provincial de Teruel, cuyo fun
cionario deberá tomar posesión 
de su destino en el plazo de 
quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se  nombra, con 
carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Hues
ca, en la vacante producida por 
traslado de D. José María Cla^ 
vera, a D. Antonio de Santiago 
y Soto, Magistrado de la cate
goría de 16.500 pesetas, en si
tuación de excedente forzoso, 
cuyo funcionario deberá tomar 
posesión de su destino en el pla
zo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 30 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal.*** 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se  nombra Ma
gistrado de la Audiencia Terri
torial (ie Oviedo en la vacante 
producida por traslado de don 
Luis Lorenzo Penalva, a D. jo sé  
María Creiuades y Giménez de 
Notal, Magistrado de la catego
ría de 18.000 pesetas, en situa
ción de excedente forzoso y cu
yo funcionario deberá tomar 
posesión de su destino en el 
plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 39 <$« agosto de
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1937.—Segundo Año Triunfal.®» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con io dispuesto en e! artículo 
10 dei Decreto de 26 de mayo 
de 1936, se nombra ¡uez de 1.a 
Instancia e Instrucción del Dis
trito dei Salvador, de Granada, 
a D. Manuel Heredia y Treviiia, 
Magistrado de la categoría de 
16.500 pesetas, que sirve con 
carácter interino el Juzgado del 
Distrito del Campillo, de dicha 
capital, cuyo funcionario tomará 
posesión de su nuevo destino en 
e! plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. José María 
Clavera y Albano, Magistrado 
de la Audiencia Provincial de 
Huesca, se le nombra, con ca
rácter interino, Juez de 1.a ins
tancia núm. 3 de los de Bilbao, 
cuyo funcionario tomará pose
sión de su destino en el plazo 
de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de agosto de 
1937.=Seguudo Año Triunfal, 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo acordado, se nombra Juez 
de 1 .a instancia e instrucción de 
Colmenar, en la provincia de 
Málaga, a D. Juan Victoriano 
Barquero Barquero, que servía 
igual cargo en Huelva, y cuyo 
funcionario debérá tomar pose
sión de su nuevo destino en el 
plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por la Sala de 
Gobierno de ¡a Audiencia Terri
torial de Zaragoza, en expedien
te seguido a D. Luis García Ho
yo, Juez de 1.a instancia e ins
trucción de Tarazona, se acuer
da el traslado del mismo como 
comprendido en el número se
gundo del articuló 235 de la Ley 
Orgánica del Poder judicial, 
nombrándole para servir el Juz
gado de Tineo en la provincia 
de Oviedo, que se encuentra va
cante; debiendo posesionarse de 
su cargo en el plazo de quince 
días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Visto el expediente reglamen
tario instruido al efecto, en cum
plimiento del artículo 32 del R e
glamento vigente de Funciona
rios de 7 de septiembre de 1918- 
de conformidad con el artícu
lo 33 y a propuesta de V. E., 
dispongo:

Conceder un mes de licencia, 
por enfermedad, con sueldo en
tero, al Inspector-Auxiliar de 
Trabajo D. Miguel Calderón 
Santiago, con destino en Mála
ga, para atender ai restableci
miento de su salud, sin ausen
tarse de aquella.capital.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 27 de agosto de 
1937.=SegU!’do Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

En cumplimiento del Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
de acuerdo con la conclusión del 
expediente gubernativo instruido 
al efecto y a propuesta de V. E., 
dispongo:

Que sea separado definitiva
mente del servicio y cause baja 
en la plantilla o escala co
rrespondiente, D. José Luis Tie
rra Echevarría, Oficial de la jun 
ta Administrativa de Jurados 
Mixtos de Vizcaya.

Dios guarde a V. E. muchos

años. Burgos 28 de agosto de 
1932.—Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G, Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Excmo. Sr.: Con objeto de 
cumplimentar las resoluciones 
de los expedientes de depura
ción del Magisterio Nacional 
que llevan consigo el traslado 
de Escuela de los Maestros y 
para que al hacerlo se siga un 
criterio uniforme, dispongo: 

Artículo 1.° Los Maestros a 
quienes les hubiese sido impues
to el traslado como sanción en 
el oportuno expediente de depu
ración, cesarán en las Escuelas 
que viniesen sirviendo, dentro 
de los diez dias siguientes a la 
publicación de esta Orden. Aque- 
los a quienes les fuese impues

ta dicha sanción en lo sucesivo, 
cesarán dentro de igual plazo, a 
contar de la fecha de la publica
ción de la resolución de su ex
pediente.

Artículo 2.° Las Comisiones 
provinciales establecidas por Or
den de 7 del actuai, nombrarán 
con carácter provisional, para 
otras Escuelas, a lós Maestros 
que hayan sido sancionados con 
el traslado dentro de la misma 
provincia, así como a los que, 
procedentes de provincia distin
ta, hubieran sido trasladados a 
ia suya respectiva.

A estos Maestros les será 
asignada una Escuela que reúna 
las condiciones siguientes:

Primera. Que no se halle ser- 
ruda por Maestro propietario, ni 
del grado Profesional y se en
cuentre definitivamente vacante.

Segunda Que diste cuando 
menos 30 kilómetros de la loca
lidad, cuando ei traslado se veri
fique dentro de ¡a provincia: y

Tercera. Que radique en lo
calidad de censo igual o inferior 
al que tuviese la localidad de 
que procede el Maestro y que 
más se aproxime ai censo de la 
misma.

Artículo 3.° Cuando el Maes
tro que hubiese de ser traslada
do se hallase en Escuela obte
nida por procedimientos espe
ciales (Direcciones de gradua
das, Secciones de Escuelas ane
jas a las Normales, Propietarias
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d e  Institutos u o tras  aná logas),  
no se tendrá  en cuenta para apli
car la última condición de las 
seña ladas  en el artículo an ter ior 
el censo de la población de las 
Escuelas  que sírva, sino el que 
tuv iese  la localidad de la última 
Escuela que el M aestro  hubiese 
ob ten ido  por el procedim iento 
general ordinario.

Artículo 4.° Los M aestros que 
fuesen tras ladados por vía de  
sanción, no podrán obtener nue
v am en te  destino en las localida
des de que hubiesen sido tras la
dados.

Artículo 5.° La Comisión de  
Cultura y E nseñanza  dictará las 
norm as para la ejecución de es ta  
O rden.

Dios g uarde  a V. E. m uchos 
años  Burgos 30 de agos to  de 
1937.— Segundo  Año Triunfal.— 
= F ra n c i s c o  G. Jordana.
Sr. P residen te  de la Comisión

de C ultura  y E nseñanza .

Excmo. Sr.:  Las circunstan
cias extraord inarias  que han con
currido en e! curso que finaliza 
y la necesidad de acoplar la d e 
signación de las Escuelas en que 
han de realizar sus prácticas los 
Alumnos M aestros  del Plan P ro
fesional, hacen necesario  tom ar 
las m edidas conven ien tes  para 
regular es te  servicio, y  a es te  
fin, d ispongo:

Artículo primero. Los Alum
n o s-M aes tro s  que, durante  m ás 
de seis m eses , hayan  realizado 
las prácticas reg lam entarias  en 
Escuelas d istintas a ¡as c readas  
especialm ente para es te  fin y 
hayan m erecido la aprobación  de 
los C laustros  respectivos, con ti
nuarán al fren te  de las m ismas 
con carácter de M aestros p ropie
tarios con destino provisional y 
sueldo de 3 000 p ese ta s ,  sin in
g re sa r  en el Escalafón ni pasa r  a 
percibir las 4.000 pese ta s  a n u a 
les, hasta  que, term inada la g u e 
rra ,  puedan  incorporarse  los 
com pañeros  de promoción que 
sirven en ios fren tes  para formar 
ia lista definitiva que señala e¡ 
Decreto de 2 de  julio de 1935.

Artículo segundo. Los Alum
n o s-M aes tro s  que hayan  p rac t i
cado menos de seis m eses  en 
Escuelas,  en las mismas condi
c iones que ios an teriores,  p e rm a

necerán  al frente  de ellas en con 
cepto de  Alum nos-M aestros, du 
ran te  todo e! próximo curso y 
sujetos a las p ruebas  reg lam en
tarias  con el sueldo de 3.000 p e 
se tas  anuales  que como a tales 
A lum nos-M aestros co rresponde .

Artículo tercero . A partir de 
primero de sep tiem bre  próximo, 
quedan  suprimidos todos los 
g rados que fueron creados  para 
la práctica de los A lum nos-M aes
tros, y quienes los d e se m p e ñ a 
sen  cesarán  en los mismos en 31 
d e  agosto ,  s iendo  destinados a 
nuevas Escuelas en la forma que 
determ inan los artículos sigu ien
tes .

Artículo cuarto. Los Alum
nos-M aestros  que hayan realiza
do las prácticas du ran te  seis m e
ses  o más, al fren te  de ios g ra 
dos que se suprim en, serán in
cluidos en tre  ios asp iran tes  a 
destino  provisional del grupo B) 
del artículo 2.°  de  la Orden  de 7 
del actual, y los que. en las mis
m as condiciones hubiesen  prac
ticado tiempo inferior a seis m e
ses ,  figuraran a la cabeza  de los 
A lum nos-M aestros  a que se re 
fiere el artículo 5.° de la p re sen 
te  O rden .

Artículo quinto. Los Alum
nos-M aestros  que hayaa de rea
lizar las prácticas reg lam entarias  
du ran te  el curso 1937-38, serán  
des t inados  a las Escuelas  que 
quedasen  v acan tes  en la re sp ec 
tiva Iprovincia, después de a ten 
didas las peticiones de los M aes
tros  com prendidos en los ap a r ta 
dos A) y B) del artículo 2.° de la 
O rden  citada de 7 del actual.

Artículo sex to . La Com isión 
de Cultura y E nseñanza ,  señ a la 
rá la fecha en que haya de c o 
m enzar  e! curso  de prácticas, al 
regular  el nom bram iento  de  
M aestros  provis ionales  e  in te 
rinos.

Dios g u a rd e  a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de agosto  de 
i9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal.— 
Francisco G. Jo rd an a .
Sr. P res iden te  de  la Com isión

de Cultura y  E n señ an za .

Excmo. Sr.:  T erm inado  s a 
t isfactoriam ente el ex p ed ien te  
instruido al Ingeniero Je fe  de  
Caminos Canales y Puertos, don

José D elgado Brackembury, p re 
sen tado  an te  la Com isión de  
O b ra s  Publicas y C om unicac io 
nes  ei 2 del corrrieute, p ro c ed en 
te  de la zona  roja; es ta  P re s i 
dencia , a p ropuesta  de V. E. 
acuerda que  dicho funcionario 
re ing rese  al servicio del Estado, 
pasando  a desem peñar  provis io
nalm ente el cargo  de Director 
adjunto  de ia C onfederac ión  H i
drográfica del Guadalquiv ir y 
en comisión a las ó rdenes  del 
inspector Regional de  la 3.a D e 
m arcación.

Dios g u a rd e  a  V. E. m uchos 
años. Burgos 24 de agos to  d e  
1937.— Segundo  Año Triunfal. =  
Francisco G . Jo rdana.
Sr.  P res iden te  de  la Comisión 

de O b ra s  Públicas y  C o m u 
nicaciones .

Excmo. S r.:  E l Inspector G e 
nera! de los Servicios de  O b ra s  
Públicas de Vizcaya, rem ite  el 
expedien te  instruido a funciona
rios de las C om isarias  del E s 
tado  en los Ferrocarriles  de d i 
cha provincia, y exam inadas  las 
ac tuaciones e  informe del Ju e z  
Instructor, es ta  P residencia  a 
propuesta  de V. E. ha resue l to  
lo siguiente:

1.° C onfirm ar en los p u es to s  
y  ca rgos  que d esem p eñ ab an  al 
producirse  el M ovim iento N a 
cional, por h ab e rse  com probado  
su adhesión  al mismo, al A yu
dan te  de O b ra s  Públicas don 
J o s é  Ibai reche Ugaldebere , y los 
In terven to res  deT E stado  en F e 
rrocarriles  D. F ernando  Pita 
V erde y D. G erardo  E scudero  
Alvillos.

2.° Q u e  el In terven to r  del 
Estado  en Ferrocarriles  D. J u a n  
Ignacio G oiricelaya, quede  s u s 
penso  de em pleo y sueldo  h a s ta  
conocer el resu ltado  del p roced i
miento que  se  le s igue por las 
A utoridades  Militares; y

3.° Q u e  el In terven to r del 
E s tad o  en Ferrocarr i le s ,  D. J o s é  
B ravo Valverde, -quede c e san te  
y  sep a rad o  defin it ivam ente  del 
se rv ic io  con pérdida de todos 
los derechos, p o r  e s ta r  p robada  
su d es tacad a  ac tuac ión  m arxis- 
ta, en c o n tráu d o se  en rebeldia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 23 de agosto de
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3937 = Segundo Año Triunfa!. 
=Francisc.o Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Ascensos

En cumplimiento de las órde
nes dictadas por S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se confiere el empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por anti
güedad, a los Oficiales del Arma 
de Infantería que a continuación 
se expresan:

Capitán D. Francisco Calero 
Ruesga, a disposición del Gene
ral jefe del VII Cuerpo de Ejér
cito, con antigüedad de 22 de 
octubre de 1936.

Idem D. José María Ibarra 
Montis, del Arma de Aviación, 
con antigüedad de 20 de marzo 
de 1937.

Teniente D. Calixto Calamita 
Teijeiro, agregado al Centro de 
Movilización y Reserva núme
ro 13, con antigüedad de 10 de 
diciembre de 1936.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, fecha 11 del actual, se 
promueve al empleo de Alfére
ces provisionales del Arma de 
Caballería a los Picadores Mili
tares del Cuerpo Subalterno del 
Ejército que a continuación se 
relacionan, destinados en los 
Cjuerpos y Unidades que se in
dican, conservando en su nuevo 
empleo los mismos sueldos, de
rechos y prerrogativas de que 
gozan en la actualidad:

D. Tomás Alonso Vaquero, 
con destino en el Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28.

D. Darío Izquierdo Herrejón, 
en el VIII Cuerpo de Ejército.

D. Isabelo Martínez Alcázar, 
en el Regimiento de Cazadores

de Calatrava núm. 2 de Caba
llería.

D. Gregorio Holgado Martin, 
en el Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28.

D. Leonardo Gil Bazán, en la 
Agrupación de Zapadores Mina
dores del V Cuerpo de Ejército.

D. Avelino Sánchez López, en 
el Batallón de Montaña Flandes 
núm. 5.

D. Crescenciano Martin Hur
tado, en el Regimiento de Ca
zadores de Farnesio núm. 10 de 
Caballería.

D. Santiago Sáiz del Rio, en 
ei VI Cuerpo de Ejército.

D, José iglesias González, en 
el Batallón de Ametralladoras 
núm. 7.

D. José Alvaro Bone Ichaso, 
en e! Batallón de Transmisiones 
de Marruecos.

D. Juan Castrillo Pascua!, en 
el Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22.

D. Gaudioso Yagüez Cabello, 
en el Batallón de Zapadores M i
nadores núm. 6.

D. Luis Cerezo Mutuverría, 
en ei Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17.

D. Gerardo López - Cuadra 
Moragas, en la Agrupación de 
Pontoneros.

D. Fernando López de Leto
na y López, en el Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8.

D. Lorenzo Alonso Vicente, 
en el Regimiento de Infantería 
América núm. 23.

D. Olegario Rqbio López, en 
el Regimiento de Infantería Ge
rona núm. 18.

D. Plácido Domínguez Ramos, 
en el Regimiento de Cazadores 
de Calatrava, 2 de Caballería.

D. Valeriano Rubio Andrés, en 
el mismo.

D. Julio Peña Ramón, en el 
Regimiento de Infantería Gali
cia núm. 19.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
*=Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de lo dis
puesto por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales en 
26 de marzo último, se confiere 
el empleo de Teniente provisio
nal de Infantería, con antigüedad

de dicha fecha, y continuando en 
su actual destino, al Alférez pro
cedente de la Academia de In
fantería, Caballería e Intenden
cia, con dos cursos terminados, 
D. Delfino Aivarez Soto.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
señala la Rea! orden circular de 
9 de junio de 1930 (D. O. núme
ro 127) y la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (C. L. número 136), se 
declara apto para el ascenso y 
se le confiere el empleo de Te
niente del Cuerpo de Tren, con 
con antigüedad de' 1 .° de julio 
de 1936, al Alférez del mismo 
Cuerpo, agregado al Batallón de 
Ceriñola número 6, D. Juan Mar
tín Coello.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. OO. 
del E. núms. 15, 34 y 252, res
pectivamente), se confieren las 
asimilaciones que se detallan a 
los Estudiantes de Medicina y 
Practicantes, civiles y soldados, 
que figuran en la siguiente rela
ción, los que pasarán a prestar 
sus servicios a las órdenes del 
Jefe de los Servicios Sanitarios 
Médicos del Ejército del Sur.
Asimilados a Brigada:

Estudiante de Medicina don 
Manuel Martín Ibáñez.

Idem D. Manuel Castillo Ro
mero.

Idem D. Vicente Jiménez Gon
zález.

Soldado del Regimiento de In
fantería Granada núm. 6, estu
diante de Medicina, D. Pascua! 
Alonso Leal.

Otro idem D. Carlos Pérez 
Andrade.

Otro del Regimiento Infante
ría Oviedo núm. 8, y Estudiante
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de Medicina, D. José Garda 
Ríos.

Otro dei Grupo de Sanidad 
Militar de! Ejército del Sur y Es
tudiante de Medicina, D. Berna
bé López Domínguez.

Otro idem D. Antonio CriveH 
Hidalgo

Otro del Regimiento Artillería 
Pesada núm. 1 y Estudiante de 
Medicina, D. Rafael Ortiz y 
Ortiz.

Otro idem D. Felipe Pascual 
Ager.

Otro eri la Milicia Nacional y 
Estudiante de Medicina, D. Fer
mín Martínez Gómez.
Asimilados a Sargento: -

Practicante civil D. Victoriano 
Simón Corrales.

Soldado del Batallón Zapado
res Minadores núm. 2 y Practi
cante civil D. José María Andra- 
de Martín.

Otro del Regimiento Cazado
res de Taxdir 7.° de Caballería 
y Practicante civil D. Antonio 
Ocaña Palomino.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar dei Ejército del Sur y 
Practicante civil D. Julio Mingo- 
ranee Luque.

Otro idem D. Antonio Sancho 
Cáceres.

Otro de la Milicia Nacional y 
Practicante civil D. Antonio Ló
pez Herrera.

Burgos ‘28 de agosto de 1937. 
Segundo Año Tríunfa!.=Ei Ge
neral Secretario. Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
y con arreglo a ¡o preceptuado 
en el artículo 6.° del Decreto 
número 314, de 6 del mes próxi
mo pasado (B. O. del E. número 
262), se revalidan los nombra
mientos de asimilaciones hono
ríficas de Alférez Médico hechos 
por dicha Autoridad a favor de 
los Médicos civiles que figuran 
en la siguiente relación, con ex
presión del destino que tienen 
asignado.

D. Juan López Valor, en el 
Batallón Cazadores Meíilla nú
mero 3.

D. Manuel Selma Rodríguez, 
afecto a la Jefatura de Sanidad 
Militar á% MehUa,

D. Hipólito Fernández Vere- 
ciano, en el Grupo de Regulares 
de Meülla número 2.

D. joco CHmeno .y González 
Miranda, a las órdenes del Jefe 
de Sanidad Militar de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos 
(Meliüa).

D, Joaquín Anei Urbez, alas 
ídem del idem ídem.

D. Herminio Gareerán López, 
a ¡as idem de! Idem idem.

D. Federico Qreipo Camó, a 
las idem del idem idem.

D. Joaquín Arechaga Vázquez, 
a las idem del idem idem.

D. Joaquín Lamas Montes, a 
las idem del idem idem.

D. Modesto Soferas Barra, a 
las idem del idem idem.

D. Eladio Bar'rieníos Salvsgo, 
a las idem del idem idem.

D. Manuel Fuentes Moreno, 
en el Grupo de Regulares de 
Larache número 4.

D. José Navarro Martínez, en 
el Batallón Cazadores de Ceri- 
ñoia número 6.

D. Rafael Ibáñez Rizo, en 
Eventualidades de Ceuta.

D. Vicente Cano Torres, en 
el Hospital Militar de Ceuta.

D. Rafael Castellanos Padrón, 
en el idem Ídem.

D. José María Santos Alvarez, 
en el Batallón Cazadores de Las 
Navas número 2.

D. José María Soler Planas, 
en Intervenciones.

D. José Pachón Carrillo, en 
el Batallón Cazadores San Fer
nando número 1.

D. Rafael Chicoy Dabán, en 
el Grupo de Regulares de Lara
che número 4.

D. Casimiro Población del 
Castillo, Compañía de Sanidad 
de la Brigada Mixta de la Divi
sión Marroquí.

D. Juan López Bastos, en el 
Batallón Cazadores San Fernan
do número 1.

D. Antonio Mayor Francos, en 
la Plaza de Larache.

D. Saturnino Rico Mayo, en 
la Plaza de Ceuta.

D. Lorenzo Trujíílo, en ídem 
ídem.

D. Arturo ' Mas Ramos, en 
idem idem.

D. Adolfo García Valdés, en 
la Plaza de Alcazarquivlr

D. Octavio Frieyro Amor, en 
Idem ídem.

»
D. Raimundo Arnet Guach

en idem idem.
D. julio Ribes Pérez, en idem 

ídem.
D. Alberto- Arcínlega 'Cerrada,

en la Plaza de Larache.
D. Antonio Fuentes Villacen- 

do, en él poblado de Tarmcob.
D. Jubo Vila Sánchez, en el 

poblado de Dar Xaul.
D. José Luís Dicenta Seguí, 

en Bcni Arós y Su mata.
D. Manuel Ranero López-Ll- 

nares, en la Plaza de Teíuán.
Burgos 28 de agosto de 1937. 

==Segundo Año Triunfal. =E1 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haberse concedido la asi* 
milación de Teniente Médico de 
la Armada al médico civii D. jai- - 
me Guerrero de Castro, por or-. 
den de 26 de enero último (B. O. 
número 102), queda sin efecto la 
concedida por orden de 16 de ju
lio último (B. ;0. número 274) a 
dicho Teniente Médico.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal =  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

se destina al Gobierno Militar 
de Santander al Comandante de 
Infantería, retirado, D. César 
Sáez de Santamaría de los Ríos.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa! .= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados a dis
posición del Excmo. Sr. Coman
dante General de Canarias los 
Alféreces provisionales de In
fantería D. Pablo García déla 
Fuente y D. Enrique Crespo 
Mella.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
««Segundo Año Triunfal.==EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniéncia de! servicio, 
se destina al Parque de Artille
ría dei Ejército del Norte a ios 
Tenientes Coroneles éa dicha
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Arma, retirados, D. losé Patac 
Pérez y D. Luis Solano Polarice, 

Burgos 28 de agosto de 1937* 
=  Segundo Año Triunfal. =  ES 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste

A propuesta deí Excelentísimo 
Sr. General je fe  del Aire, se 
destina a la Agrupación de Arti
llería Antiaérea al Teniente re
tirado de dicha Arma y'con des
tino en la Milicia Nacional, don 
Valeriano Hernández Rodríguez.

B u rg o s '28 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=Eí G e 
neral Secreiario, Germán Gil 
Yusíe.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa a disposición de! 
Excmo. Sr. Comandante G ene
ral de Canarias, el Alférez pro
visional de Ingenieros D. Ma
nuel Ruiz Corrales, de! Grupo 
Mixto número 3.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
■=* Segundo Año Triunfal.®» El 
Genera! Secretario. Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
y de acuerdo con el Excelentísi
mo Sr. Pro-Vicario General C as
trense, se destina a esta Secre
taría a! Capelíáu Mayor, retira
do, D. Fernando Ramiz Mur, del 
Cuadro Eventual del VI Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor Pro-Vicario General C as
trense, se confieren los destinos 
que se expresan a, los Capella
nes que figuran ©n la siguiente 
relación:
Capellanes Primeros:

D. Manuel Carballal Cota, al 
2.® Regimiento de Ferrocarrilíes, 

D. Manuel Machado Cabrera, 
a! Equipo Quirúrgico móvil 

D. Victoriano Ruiz de ios Pa
ños, ai ídem id. núm. 2.

P . Angel Coscada Rodrigo, 
ai Hospital Militar Genera! de 
Saa Teirate,

Sacerdotes Voluntarios:
D. Gregorio Ordoño Zárate, 

a! Hospital Militar de Geiaíe.
i). Daniel Fernández Gutiérrez 

a! Primer Tercio de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. «El Alcázar».

D. Joaquín Meseguer Mírete, 
al Batallón A de Cazadores El 
Serrallo núm 8.

D. Adolfo Ortega Ibáñez, a la 
12.a Bandera de la Legión.

i). Ramón, Grau Ramoneda, 
a la 1.* Bandera de F. E. T. y de 
J .  O. N. S. Catalana.

D. Salvador Torrijos Burgos, 
a ¡a 6.a Ídem de id. de Castilla.

D. Juan Antonio García C as- 
tañón, a la 2  a Ídem de id. de 
Pontevedra.

D. Gerardo Cano Gutiérrez, 
a la 5 .a Ídem de id. de Sevilla.

D. Germán de los Rios Santia
go, al Hospital Militar de San- 
lúcar de Barrameda.

D. Francisco Gallardo Alva- 
rez, a Aviación.

D. José Gómez Villares, al 
Hospital de Sangre de Villafran- 
ca de los Barros.

D. Heliodoro González Soto, 
al Grupo de Baterías del Tercer 
Regimiento de Artillería Ligera.

D. Teófilo Olmo de Torres, 
a la Tercera Bandera de P. E .T .  
y de las J. O. N. S., Sevilla.

D. Eloy Soriano Díaz, a la 1.a 
Idem de id. de Badajoz.

D. Francisco Pérez Muñoz, al 
Grupo de Baterías de! 4.° Regi
miento de Artillería ligera.

D. Eugenio Huri Fernández, 
a! Equipo Quirúrgico Móvil.

D. Antonio Pérez Gil, al Gru
po de Escuadrones de Santa 
Amalia, Badajoz.

D. Mariano Vilches García, al 
Primer Tercio de F . E . T . y de 
las J . O. N. S. de Granada.
Sacerdotes Movilizados:

D. Federico Carreras Míañoz, 
al Primer Batallón del Regimien
to de ingenieros Pontoneros.

D. Arturo Moreno Ramírez, 
a! Ídem id, Expedicionario de 
Canarias.

D. Mariano. Costa Pianellas, 
al 2»° Tercio de P. E. T. y de 
las j .  O. N. S. «ES Aicázar®.

D. Nicasio Herce Esquerro, al 
Primer Batallón de! Regimiento 
Infantería Argel núm. 27.

D. buis Fernández de Alegría, 
al 8 T  BétElfén del kíem id.

D. Jo sé  Echezarraga Aramba- 
rrena, ai Regimiento Infantería. 
M elilla nían. 2.

D. Máximo Martusef Ibarrola, 
ai Hospital Militar de Valmojado

D. Mariano del Prado Mén
dez. ai Regimiento Infantería 
San Quintín núm. 25.

D. Carlos Catá Benach, al R e
gimiento Infantería San Fernan
do núm. 1.

D. Gregorio Alonso Sebastián, 
ai ídem de id.

D. Juan Bosch Riera, ai 12.° 
Batallón del Regimiento de In
fantería Zamora número 29.

D. Ramón Llovat Jovés, al 6 .c 
Tabor de Regulares Alhucemas 
número 5.

D Luis Sánchez Vergara, al
8.° Batallón del Regimiento de 
infantería Gerona número 18.

D. Pedro Pascual Pozas, a! 
primer Batallón del Regimiento 
de Canarias número 39.

D. Juan Porta Sicari, al Gru
po de Baterías de la 3 .a Brigada 
Mixta.

D. Juan Orriols Bagues, al 
Regimiento de Infantería G ra
nada número 6.

D. José Ruiz Olmos, al 2.° 
Grupo Escuadrones del Regi
miento Taxdir número 7.

D. Andrés Rspoll Noble, al 
2.° Batallón de Ingenieros.

D. Otilio Ruiz Hernández, al
9.° Batallón del Regimiento de 
Infantería Granada núm. 8.

D. José ü o á re s  Palma, al 
10 Batallón do! Regimiento de 
Infantería Lcp -ó o  núm. 5.

D. Juan íl; ’• •= Corte García, al 
Hospital M ilite General de Se
villa.

D. Antv-i» J iménez Ampona, 
al Grupo de del cuarto
Regimiento de A»'tiü«ría Ligera*

P .  jesús RoD&a Cálvente, al 
Idem del ídem.

D. Santiago Afea 3e¡Uo, al 
2 *  Batallón de <& i.*  Brigada 
Mixta.

D. .Teodoro Polo Santos, al 
primer ídem dé lá Idem.

D. Antonio Domeñe Monta
ñés, al Hospital Milicia Na
cional Sevilla.

D. Pioriáu Martin López, al 
Hospital Militar y Plaza de Ai* 
gedtws.

D. Jo sé  Albwés. Oosende, sí 
primer Batallón de! Regimiento
de kiiaoM'te CtistsSa núm* 3.
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D. Francisco Llandeira Qraña, 
al 7.° Batallón del idem id.

D, Manuel Verdugo Almagro, 
al Hospital Militar General de 
Málaga.

D. Francisco Márquez Arla
d lo ,  al iderrs id. de id.

D. Lucas Sánchez Prieto, al 
Idem id. de Raena.

D. Pedro López Pérez, al Hos
pital Militar y Plaza de Llerena.

D. julio Blanco Paredes, al
12 Batallón del Regimiento de 
Infantería Castilla num. 3.

D Antonio de la Tena Martin, 
a la Plaza de Badajoz.

D. Juan Carmona Gómez, al
13 Batallón dei Regimiento de 
Infantería Castilla uúm. 3.

D. Diego Monago Isidoro, ai 
Regimiento de Infantería C asti
lla uúm. 3.

D. Vicente Hernández Rome
ro, al Cuartel cid Regimiento de 
Infantería Castilla núm. 3

D. Sil vino González de Red, 
al 12 Batallón deí Regimiento de 
Infantería Granada núm. 6.

D Antonio Ruiz Mesa, al H os
pital Militar de Motril.

D. Celestino Alvarez Tujal- 
menre, al 11 Batallón del Regi
miento de Infantería Granada 
núm. 6.

Burgos-¿¿8 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. =  E1 G e
neral Secretario, Germán < Ül 
Yuste*

J u i c i o  c o n t r a d i c t o r i o

La Orden General del Ejército 
del Centro del día 19 de agosto  
actual dice como sigue:

«A petición dei Coronel de In
fantería Jefe de la primera Briga
da de lá cincuenta y dos División 
D. Alvaro Sueiro V iilarino, Juez 
instructor nombrado para Ja tra
m itación del expediente de ju icio  
contradictorio para la concesión  
de la O u z  Laureada de San Fer
nando &Ü Toiüiente de la Guardia 
Civil D* Eugenio Hernández San
tamaría, 86 publica el sigu iente  
resum en de lo actuado en dicho 
expediente*

Empezaron estas actuaciones en 
virtud de orden del Excmo Sr. Ge
neral Jefe de la 5.* D ivisión, de 14 
de abril de 1937, autorizada por el 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del N orte ea  escrito de 10 de 
abril de 1937,

En el informe del E xcelentísim o  
Sr. General Jefe de la 5** División  
&e consigna que, sobre la una y

t r e in ta  de la  m a d ru g ad a  dei día 
nueve  de abril ,  el enem igo atacó 
fu e r te m e n te  las posiciones de la 
S ie r ra  A lcubierre ,  llam adas segun
da  izquierda  y q u in ta  derecha , 
am bas guarnetn/das por fuerzas de 
la  3.a B andera  de Ffti/ange. La 
g uarn ic ió n  de la q u ia ia  d e recha  
rechazó  t r e s  a taques  dei enem igo . 
La segunda  izqu ierda  fuó d u ra 
m en te  castigada  por a r t i l le r ía  y 
m o r te ro s  que causa ron  g randes  
destrozos en la posición y bajas en 
la  Fa lange  25 que la  gu a rn ec ía .

Enviados refuerzos d<e la F a la n 
ge 63 se en tab ló  d u ra  lucha, que
dando la posición en poder del 
enem igo, no o bs tan te  la hero ica  
res is tenc ia  de los defensores.

El balance  de bajas habidas en 
la 3.a B an d e ra  de F a lange  fue; 2 
m uerto s ,  52 h e r idos  y 35 desapa
recidos (e n t re  ellos el T en ien te  
Jefe de la posición D. Eugenio  
H ernández  S an ta m a r ía  y el Alférez 
Jefe de la F a lan g e  de refuerzo 
D. Julio M artin )  sobre  un total de 
110 hom bres .

El com p o rtam ien to  de estas F a 
langes lo consitiera digno de todo 
elogio y su hero ica  conducta , que
da reflejada en que los herirlos 
evacuados se p resen ta ron  líenos 
del m ayor e sp ír i tu ,  can tando  el 
h im no  de Falange.

Declaración del C om andante  don 
Jo rg e  Rubio R odríguez .—Este J e 
fe e jerc ía  el cargo de Com andante  
M ilitar del Sector de la S ie rra  Al- 
cu b io rre  y manifiesta  que la ac tua
ción del T e n ie n te  de la G uardia  
Civil H ernández  S an tam ar ía ,  fuó 
m uy buena ,  s iendo m uy ace r tadas  
las m edidas que  tom ó p a ra  la de
fensa de la posición segunda iz
qu ie rda ,  a tacada  por el enemigo, 
d ir ig iendo  con su alto  e sp ír i tu  y 
un  g ran  va lo r  su defensa, que se
g ún  inform es, el T en ien te  H er
nández fué m u e r to  de un disparo  
de m o rte ro ;  que considera  heroico  
su p roceder  e inc lu ido  en e] Re
glam ento , de la Orden de San F e r 
nando  no pudiendo  p rec isar  el a r 
t ícu lo  p o r  c a re c e r  del m encionado  
R eg lam ento  en el m om ento  de 
p re s ta r  declaración*

Declaración dei Com andante  don 
Santiago  Amado L or iga .—Esto J e 
fe m andaba  la Bandera  dei Tercio 
«General Sanjurjo» y con p a r te  de. 
ella reconqu is tó  la posición. No 
hab iendo  sido tes tigo  presenc ia l  
de los hechos ocu rr idos  con a n te 
rio r id ad  a su l legada, no puede 
c o n c re ta r  los  m erec im ien tos  del 
T en ien te  de la G uard ia  Civil don 
Eugenio H ern án d ez  S an tam aría ,  
del que «abe por re fe renc ias  se 
condujo con g ra n  va len tía ,  siendo  
hecho prisionero después de haber

sido he r ido . Que por  la c i rcu n s
ta n c ia  ap u n tad a  no puede con c re 
t a r  si fué o no heroico  %a p roceder  
ni a r t ícu lo  dei R eg lam ento  de la 
Orden de San Ferm iudo  en  que 
p u d ie ra  e s ta r  incluido.

D eclaración dei Capitán i>, Pas
cual A razuri  R om eo .—Es Capitán 
d é l a  B andera  del «General San-  
ju r jo»  y dice que sobre las 23 h o 
ras  del día  9 de abril  último, liego 
form ando p a r te  de la B andera  
«Sanjurjo» a la S ie rra  de A lcub ie-  
r r e ,  en donde se en te ró  de la pér
dida de la posición nú m ero  ¿ i z 
qu ie rda , y asimismo oyó c o m e n ta r  
que  la guarn ic ión  que la compo
nía  se com portó  b ravam en te ,  r e 
s istiendo con verdadero  esp ír i tu  
en los sucesivos a taques enem i
gos; has ta  que, ya am anecido, t ras  
var ias  horas  de lucha  y como con
secuencia  de e n co n tra rse  el m ayor 
núm ero  de defensores m uertos  o 
desaparecidos, el escaso núm ero  
de falangistas superv iv ien tes  h u 
b ieron  de evacuarla , y por lo que 
respec ta  al T en ien te  D. Eugenio  
H ernández  San tam aría ,  su a c tu a 
ción personal y s iem pre  a ten d ien 
do a-la misma fuen te  de in form a
ción, fué en ex trem o  br il lan te ,  
dando a ias fuerzas de su m ando 
m uestras  de elevado esp ír i tu  mi
l i ta r ,  a len tándo las  en el com bate  
has ta  que sin duda, cuando  se en 
tabló la lucha cuerpo  a cuerpo , 
este T en ien te  desapareció , e x t re 
mo que comprobo 'el d ec la ran te ,  
cuando con fuerzas de su com pa
ñ ía  volvía a ocupar  la posición. Sí 
considera  heroico  el p roceder  del 
m encionado  T en ien te  y lo consi
de ra  incluido incluido en a r t ícu lo  
46 del R eglam ento  de la Militar 
Orden de San F ern an d o .

Declaración del Capitán de la 
B andera  «Sanjurjo» I). Barto lom é 
L lo m p ar t ,“ Oyó que el T en ien te  
de la G uard ia  Civil D. Eugenio  
H ernández  S an tam aría ,  m andaba  
la posición n úm ero  dos izquierda  
de la S ie r ra  de A lcub ierre  y que 
con su ejemplo sostuvo la posición 
h as ta  que, a causa de la explosión 
de u na  g ran ad a  halló  la m u e r te ,  
que de a ju s ta rse  á la verdad cuan 
to  oyó, considera  hero ico  su pro
ceder,  y lo considera  incluido en 
el a r t ícu lo  46 de la M ilitar Orden 
de San Fernando ,

Declaración del Subjefe de F a 
lange D. Ju l ián  Espallargas.-—Di
ce, que en co n trán d o se  destacado 
en la posición s e g u n d a 'd e  la iz
q u ie rd a  del S ubsee ío r  de la S ie r ra  
de A lcubierre ,  con u n a  guarn ic ión  
de o ch en ta  hom bres ,  p e r te n e c ien 
tes  a la P lan a  M ayor de la 3* Cen
tu r i a ,  F a lange  25, y s irv ien te s  de 
dos am etralladoras de esta  B ande-
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ra  a las órdenes del que fué Te
n iente Jefe de esta Centuria; no
ta ron  el día ocho de abril del año 
en curso, cierto  movimiento en el 
f rente enemigo, que acompañado del cer te ro  y  único disparo de m ortero, hizo c ree r  ai Tenien te  un posible a taque aquella m adru
gada, como lo prueba la orden que díó de redob lar  la vigilancia y re 
parto abundante  de bombas, así 
como toda la guarnición se acosta
se con las ca r tucheras  puestas.

Gomo se esperaba, a la una y 
t re in ta  de la m adrugada del día 9 
y, tras  un a larde de preparación  
de m ortero  y ce r te ra  pun te r ía  dis
puesta ya desde, la víspera, se lan
zaron al asalto fuerzas abundantes  
del enemigo, en su mayor parte  
dinamiteros. Desde los prim eros 
momentos el Teniente  Hernández 
Santam aría, dirigió la defensa con 
gran tranquilidad y entusiasmo, 
infiltrando a la tropa  un espíri tu  
tai que, a pesar que en unos se
gundos quedó reducida la g u a rn i
ción a la cua r ta  parte  de sus efectivos, por el m ortífero fuego de 
los m orteros, no por ellos se dejo 
de can ta r  el himno de Falange y 
de desafiar al enemigo en sus 
constantes ataques, algunos en las 
alambradas, y otros en los mismos 
parapetos. Con gran dolor p roh i
bió la evacuación de heridos, y siéndolo él en estos momentos. A 
pesar de que la sangre  de este hé
roe corría  ya en abundancia, si
guió con gran  entereza, de Jefe «le 
la fuerza., sin consentir  ser eva
cuado y molestándose g rand em en
te  cuando alguno le hablaba de es
to . Con gran  pericia e instinto mili ta r  organizó varias salidas, lle
gando en todas al cuerpo a cuerpo. 
Este Oficial era  un .valiente, la tro pa le defendió con g ia n 'c o ra je ,  
pero an te  una m ortandad tan exa
gerada tuvo, necesariarnente, que 
suceder lo que ocurrió . Herido 

'g ravísimo por segunda vez, el Te
niente  Hernández Santamaría, tu 
vo que dejar  el mando en los crí
ticos* momentos que más de la m i
tad de la posición era  ya enemiga; 
los asaltantes pudieron ya pasar 
por encima do los cadáveres de los 
bravos muchachos. Me encomendó 
la custodia de la parte  do la posi
ción, en el sector de las cocinas y 
oficina, ú ltim a que cayó, no sin 
antes haber  castigado du ram en te  
a! enemigo, pues hasta  los cocine
ros lucharon a pedrada limpia. A 
p a r t i r  de este momento, no volvió 
a ver más al Teniente, que en to
do momento le vió en I03 puestos 
de más peligro anim ando a la fuer
za, que desafiaba ai enemigo para 
que fuera a tom ar  la posición; era

m ucha la seguridad que ten ía  en sí mismo. Le vió caer dos veces 
herido, aunque en la pr im era  no 
abandonó su puesto, y que a pesar 
do la obscuridad y-emoción de ta les momentos, pudo darse cuen ta  
de que la segunda e ra  gravísim a por ser en la cabeza y caer  diciendo; «me han matado», «Arriba Es
paña» y «Viva el General Franco». 
El proceder del Teniente D. Eugenio Hernández Santamaría, fué de 
un heroísmo tal, que duda se haya 
reg istrado caso análogo en la his
toria . La guarnición sufrió el 
ochenta y cinco por ciento de ba
jas en tre  muertos, heridos y desa
parecidos, como figuran en el par
te  que d i ó a su debido tiempo.

Declaración del Cabo de Falan
ge Herminio Ruiz Conde.—Mani
fiesta que pertenece a la Falange 
63, y que acudió en refuerzo de la 
posición segunda izquierda de la 
S ierra  de Alcubierre, in ten tó  lle
g a r  a la citada posición, cayendo 
pris ionero del enemigo nada mas 
en tra r ,  pudiendo, valiéndose de la 
obscuridad de la noche y del des
concierto  de los rojos, evadirse, 
no viendo por lo tan to  al Tenien
te  D. Eugenio Hernández, pero oyó a cuantos heridos bajaban, 
e logiar el valor y heroísmo del 
m encionado Teniente, y que aun*** 
que no vió su actuación, por su 
gran  espíri tu  y alegría dem ostra
do siempre en los momentos de 
peligro y por la opinión general 
de cuantos guarnecían  la S ierra  
de Alcubierre, cree es acreedor a 
la Cruz L aureada de San F e r nando.

Declaración del cabo de Fa lan
ge Baltasar Lajusticia Sánchez.— 
Me manifiesta, que se encontraba  
el día 9 de abril en la posición nú
m ero dos izquierda de la-Sierra de Alcubierre  a las órdenes del Te
n iente  de la Guardia Civil D. E u
genio Hernández, que m andaba la 
t e rc e ra  C enturia  de la Bandera 
Móvil; que el enemigo atacó dicha 
posición con gran intensidad, es
pecialm ente con fuego de m ortero  
y granadas de mano; que el Te
n iente  Hernández Santam aría  to
mó todas las medidas conducentes 
para la defensa de la posición, vi
gilando constan tem ente  ésta y 
animando a su guarnición; que el 
T enien te  Hernández, en el mo
m ento  que se oyó el p r im er dispa
ro de m ortero , salió de su puesto 
de mando, distribuyendo el perso
nal en los lugares fijados con an
ter io ridad, no dejando un solo mo
m ento de vigilar la guarn ic ión de 
la posición, arengando y elevando 
la moral-de la misma, has ta  las 
tres horas del día mencionado, en

que le vió caer m orta lm en te  he 
rido, pronunciando las s iguientes 
palabras: «me han muerto» . Hasta 
la ho ra  que cayó m orta lm en te  he
rido, demostró gran  valor y sere
nidad, siendo su actuación ejempla r  y su com portam iento heroico.

Declaración del falangista Lean dro Maza Lapena.—Manifiesta, que no vió la actuación del T eniente  
Hernández, pero la opinión en ple^ 
no, era  favorable a considerar he
roica su actuación.Declaración del falangista  F ra n 
cisco Tejero Pérez ,—Declara, que 
a las 19 horas aproxim adam ente  
del día 8 de abril último, fué a ta 
cada la posición por unos siete dis
paros de m ortero , Uno de los cua
les dio en el puesto de mando de 
la posición m andada por el Tenien
te  Hernández, en vista de lo cual, 
el referido Oficial llamó a los de
más Jefes advirtiéndoles que aque
llo era  indicio de un próximo a ta 
que, con el fin de que cada uno 
ocupase su puesto y poder recha
zarlo, redoblando la vigilancia; que a la una  y t re in ta  comenzó el 
ataque  con fuego de m ortero , los 
cuales caían todos en la posición, 
animándolos levantando su espíri
tu ,  dicióndoles que con ellos se 
iba al fin del mundo; que a los 
t r e in ta  y cinco m inutos de empe
zar el a taque ordenó al que decla
ra, que reco rr ie ra  los puestos a 
fin de que todos es tuvieran  en 
ellos, dispuestos a rechazar  al 
enemigo. Después de cum plim en
tada  la orden regresó dando parte  
de que todos ocupaban su lugar; 
que a la hora de empezado el a ta  ' 
que fué herido el que declara en 
una  pierna por m etralla , y al poco 
tiempo en el brazo, y que ensegui
da el Tenien te  Hernández al verle  
herido, continuó animándole con 
frases de «Arriba España» «a por ellos», y otras;, y al bajar a pedir 
refuerzos se enter ó que el Teniente  había sido herido o m uerto , 
siendo el com portam iento de este 
Oficial en todo momento heroico.

Declaración del falangista José 
Moreno F lo res .—Manifiesta, que 
estaba en Leciñena el día y a la 
ho ra  por que se le pregunta , que 
por orden del Jefe, subió la F a
lange 63 a la posición num ero dos 
izquierda de la S ierra  de Alcu
bierre., que no vió en todo el com
bate al Tenien te  Hernández de la 
G uardia Civil; por cuyo motivo no 
puede de ta lla r  su actuación, que 
la posición se defendió m ien tras  se 
pudo, siendo asaltada por el ene
migo dos o tres  veces, ten iendo 
que abandonarla  sobre las cinco 
aproximadamente*

Declaración del falangista Ce-?
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ledonio Casasns Irisa.— Dice qise el 
día nuevo de abril último, se en-  

. con traba en la posición segunda 
izquierda, de la Sierra de A!cuíble— 
n o .  de ia que era. Jefe el Teniente  
Hernández, que la posición fue 
atacada ron gran mQmskhri em
pleando fuego do mortero y gra
nadas de iíiíiiii)., que el referido 
Teniente tomó todas las medidas 
para Ja defensa de ia posición, vi
gilando cousi.f.,}!ti-u'ion!o la.mis-  
ma y animando a su guarnición, 
dándoles fio beber alguna copa de 
coñac ;y vino. Que h. actitud dei 
Ten ¡en i c io Eugenio Hernández 
fue digna de iodo encomio, reco
rriendo desde el primer i listante» 
los puestos^ arengándoles y ani
mándoles, dando vivas a España y 
a la virgen del Pilar. No "lo vió 
cace óeiudo por encontrarse o! de~ 
ciscante do puo>to en las cocinas» 
pero si io oyó decir» Considera he
roico el proceder del Ton i mi te 
H ern án d ez  S a n tam a ría .

En oi parte de la operación fi
gura este Teniente como muy dis
tinguido en la defensa de la posi
ción número dos, de la que era Jo -  
fe hasta que resulto muerto, y lue
go desaparecido su cadáver.

Según los estad.os de fuerza y de 
bajas, guarnecían la posición 80 
hombres, siendo el número de. ba
jas 66 entre muertos heridos y  de
saparecidos, dando un total de! 83 
por 100 de bajas»

Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la general de este día pa
ra  conocimiento, exhortando a los 
Generales, Jotes, Oficiales, Subofi
ciales y asimilados, personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejercito, Tropa y Marinería que 
sepan algo en contrario o capaz 
de modificar la apreciación de ta
les hechos, a que se presenten a 
declarar ante el Juez Instructor  
citado al principio, en el plazo de 
ocho días a partir  de su publica
ción.

El Coronel Jefe de E. M.-=Juan  
Quero.

Sección del Aire

Por resolución de S . E. el G e
neralisimo, se concede ei ascen
so al empleo de Teniente de 
Complemento dei Arma de Avia
ción ai Alférez D. Ignacio Alfaro 
Arregui., con antigüedad de 20  
de agosto de 1937.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
■» Segundo Año Td&sfal-, El

General Secretario, Germán Gii 
Yusíe.

Instrucción
Cumplimentando lo dispuesto 

en ia Orden aparecida en el Bo- 
l x t í n  O f i c i a l  n ú m e r o  Í87, de fe
cha 25 iie abril último, han sido 
designados para asistir a un cur
so de Pilotos, los aspirantes que 
figuran en ia siguiente relación, 
que deberán presentarse en ei 
Aeródromo de Tablada (Sevilla), 
a las diez ¡oras  dei dia 5 de sep
tiembre próximo.

RELACION QUE SE CITA

D. Secundino Gómez S a nz 
Juan Antonio Ponte Chinchi

lla
Gerardo San Román Alonso 
José Candela Rodríguez 
Ginés García Bilbao 
Juan Hurtado Zabala 
Francisco Mauricio Rodríguez 
Juan Arias Fuerte 
Rogelio Garda de Juan 
Javier Muñagorri Berrahondo 
Daniel Zarza Vázquez 
Javier Busquéis Sindreu 
Roberto Bennúdez de Castro 

y Ozores 
Jo sé  García Marcos 
Fernando Abós Bordetas 
Alfonso Murga Osete 
Jo sé  María Ortiz Balbuena 
Javier Azcona Lauda 
Miguel Angel Sanz Martín 
Carlos Pérez MansilSa 
Nicolás Guindo Ruiz 
Enrique Irueste Germán 
Antonio Bustamante Llórente 
Rafael Gómez Escolar 
Jo sé  Enrique Boente y Cano 
Jo sé  María Andrés García 
Emilio Oarcía-Conde y Ceftal 
Isidoro García Ruiz 
Jesús Pérez Herrero 
Eipidio Calvo Calvo 
Jo sé  Manuel Castañón de la 

Peña
Manuel Fernández Ramos Es

cudero .
Bernardo Tejera Rosón 
Joaquín Quiiez Vinaja 
Joaquín García Vaícarce 
Juan José Vélez Lorna 
Luis Carlos Marín Maiumbres 
Antonio Fabeiro García 
Luis Hurtado Gómez 

. José  María Pida! Alvarez 
Salamanca 25 de agosto de 

1 9 3 7 Seguísdo Año Triunfa!.**» 
Ei Genera! je f e  del Adre, Alfredo 
KmCkláA.

Militarización

Por resolución d e  S. E. el Ge
neralísimo queda militarizado el 
personal de Estudiantes y Prac
ticantes que figura en la .si
guiente relación, asim i i á n d o i es 
a Brigadas del Arma de Avia
ción:

D. Arturo Gutiérrez fbáñez, 
Estudiante Medicina, 7.° Curso.

D. Ramón Delabrook. Mahón, 
Ídem, 6.° id.

i). Eugenio Naranjo Fernán
dez, idem, id.

D. José Asen jo García, Practi
cante.

D. Guillermo Baca Artiguez, 
idem.

D. Manuel Méndez Alonso, 
idem.

D. Migue! Acal Cámara, idem,
D. Juan de ia Cruz Sánchez, 

idem.
D. Diego Rodríguez Pérez, 

idem.
D. Luis Romero Pan, Ídem.
D. Miguel Carretero Baez  

idem.
D. Manuel Sayago Sayago, 

idem.
D. Antonio Casas Miranda, 

idem.
D. José María Sánchez Salce

do, idem.
D. Manuel Fernández Luque, 

idem.
D. Juan Rodríguez Salas, 

idem.
D. Migue! Laburo Prieto, 

idem.
D. Lorenzo Montemayor, idem
D. Jacinto Muñoz López, 

idem.
D. Manuel Vázquez Muñoz, 

idem.
D. Manuel Jiménez Galán, 

idem.
D. Pedro Muñoz Benito, idem.
D. Manuel Rlvero Campos, 

idem.
D. Rafael Morales Torreblan- 

ca, idem.
D. José Rodríguez Rodríguez, 

idem,
D. Angel León Viíches, idem.
D. José Morillo Romero, idem.
D. Antonio Taboada Chivito, 

ídem.
D. Alfredo Muro Margarü,

Idem.
D. Cruz Ira diez Sáez, idem.
D. Manuel Acedo G arda, id.
Burgos 31 á t  agesto de 4937.
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Segundo Año T riu n fa !.=E ¡ G e 
nera! Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Anuncios O ficiales

Comisión de Obras Públicas
y Comunicaciones

Examtndo el. expediente incoado a 
instancia de don Juan jo sé Manéis j„ 
dor én solicitud de autorización para 
el aprovechamiento de un terreno 
de .dominio público en término de 
.Motríco, contiguo al dique de encau- 
zamlen'to de ia margen izquierda de 
la ría de Deva, resulta que se ha 
tramitado conforme a ]o dispuesto 
en el Regia mentó para la aplica
ción de la vigente Ley de Puerto^.

No habiéndole presentado recla
mación alguna, siendo favorables los 
Informes emitidos por ja Comandan
cia de Marina de Guipúzcoa, Ingenie
ro Director del Grupo de Puertos 
y Jefatura de Obras Públicas de dicha 
provincia., y habiendo constituido el 
peticionario la fianza provisional que 
previenen las disposiciones vigente^ 

Esta Presidencia estimando acep
tables el Proyecto que se acorrt, 
jpaña a la petición y en vista de que 
las obras no causan perjuicio aL 
guno a ios intereses públicos ni del 
Estado, ha resuelto conceder la auto, 
rizadón 'Solicitada con arreglo a- las 
condiciones que se 'hallan de mani
fiesto en la Jefatura de obras PdblL 
cas de Guipúzcoa.

Dios guarde £ V S. muchos afíós4 
Burgos 3 de agoto 1937.—Segun

do Año Triunfal. — El Presidente, 
Mauro $erret
8r* Ingeniero Jefe de Obras Pública  ̂

de Guipúzcoa y Navarra*

VfóBa lia coTntitnlctaícíóin 0161 Itn* 
gemiero Director d© Obras d® la 
Confederaeióm HMrográficá üei 
Ebro dando ©menta dé la  panailr 
«i&oió|n. de del Camal de las 
Bárdelas comprendidas emitía 
íoís perfiléis 395 y 431 del, Tro* 
seo líí a cargo IfltíX .©oíuiratisti&i 
Sloia ' Artero ’Azoriis izquierdo 

• por la ausencia ein ígaomtío piar 
r&dtero de ¡e$t¡£ y formoiando cm  
Jtal virtud y motivos'que expne 
san propuesta de que" ¡s© decía 
m te* rescisión (tal contrato pérdida d® 1# fímm 

RESULTANDO,: Qtí* el ftr 
Director a * O&r-a* de la 

HídrGgrá&$& SÉ

Ebro formula l-a, aludida jvror 
puestai: en que han' ejecutado- 
io.s plazos de la contrata y lias 
prórrogas concedidas y que esta 
pirulíviada 'lia ejecución toce dór 
©a m  año; qué la panalizaeióm 
!¡a motiva la ¡ausrittóiiíi m  Ignava 
felo pardiero del. coutrtist&; y que 
fcoíucurre .además m  este la cir 
eimstau©¡a probada con informo 
'.de la autoridad local que iacom 
paña de ser persona desafecta 
&l Glorioso Movimiento N ad o  
n¡al

(CONSIDERANDO; Que los 
un olivos que invocan ju sti fican 
cumplidamente la pro ruñe sta 
mencionada, dét |r>,g adero' DL 
rector dr Obras de ia C enfade 
ración Hidrográfica ¡cjei Ebro, 
ísietido ello por tanto procedente

Visto lo dispuesto e,n el a rtr  
culo 55 del PIjogo de Condi ció 
uses Generales para 1& eominalír 
cíott de obras publicas y ¡sus 
con cordantes disposicioró*:

E l Presidente que suscribe en 
rutso de sus facultado®, acuerda 
co sí testa fe c h a  declarar rescindr 
'do el contrato de ejecución de 
las obras del Canal de lias Bár- 
denas comprendida entre los 
perfiles 395 y  431 del T rozo  
ITT iad|udicMa m  ctt&f'tfista d o »  
Arturo Azorín  izquierdo, con 
pérdida ¡d® í& fianza y  sin detra 
eho a reclamación ¡algumia. por 
ürazó[a Üe dicho contrato..

Dios gm&XTi© a V. S. mu dios 
pifos. .

Burgos 14 ¡agosto Be 1937. 
m  Affo TrtuttW lj;— EL P tffc f* 
den te , M a u ro  S e r r d .

Vísta m comimicñfción m i  lira 
geniero Director 8© Obras d© 
la Confederación Hidrográfica 
0cl F.bro, dando cuenta de la pa 
mixzaccióih üe im  del Camal de 
las Bárdanas comprendidas enr 
Cr© los perfiles 164 a 222 dd 
Trozo IV a cargo dd contnar 
lista don Arturo Azoríti Izquiier 
Bo por lia ¡au$éncía spi Justiflteia 
Ició» ® ignorado paradero do és 
la  y  formulando propu^ista; por 
lois motivos qu© expresa, d© 
¡quie m  Beclare la r©seí$ió¡ii deí 
'contrato con pérdü'da ¡diá la fiamf 
m. (
' RESULTANDO: Qué 0L Rl- 
^entero Director B© Obras dif  
Ra Co:u.{!ederació¡ii flW roiráfiqai 
dio!, Ebro. funda ia iiiliúticia pver 
plasta, mi que han JVrnuñadlo 
los. plazos de ejecución de las 
obras y lfi>$ prérvoffm conocrlr 
fclas y ifcsíú paraiiziáidia esa eje-
m&m ¿la mi

■que la paralización la motiva 
■la. .ausencia, m  ignorado parade- 
ro> del contraUsta ;y que coirr 
curro nclenuVs en ósíé H\ cireuns 
l a u d a  probada con informe de 
lift auforldad local qué iacou.ipar 
fía, dje ¡ger persona desafecta al 
Glorio*0 M.ovim¡en lo Nacional.

€ (>iNSIDEitANDO.— Que ios 
motivos qu© se invocan jusfifi 
c¡rni la proyuésl:a menciónala 
efe], ingeniero Director de Obras 
de Ib " ( ionteíderacíón Hidrográ- 
fíca í ld  Ebro y que es procer 
rjiOaln d e j a r l e  " n. > rTiool!ndó¡n.

Visto ko árpid 'slo  -el artr 
culo 55 ■cid Ll e go d e Condi ció 
¡mas Generales pana pt eoíitriata^
clon de Obras Públicas y ¡sujS 
concordantes.

Esta íw ddnnd^ etü uso dé 
¡sus facultades r’uuerda con. esta 
íiecha declarar iívsejndido el con 
ír,alo de ejecución. d*e [as obras 
'del Oua! de Jas Bárdroas com 
prendidos entre ios perfiles 154 
a. 222 déí Troz© IV adjudioa!- 
ída aí. contratista don Aituéo AzíO 
ría ízqiu’ñrdo,, con pi'rdida de 
la confianza, y sin derecho ¡a re 
clam^cióji alguna por riaz$n dja 
¡dicho contrato.

Dios guarde a V* S. muchos 
¡afíbs. .

Burgos 14 m  agosto de 1937. 

¡diente, Mauro' Serretl

Comite de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 31 do agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Francos.............   33fi25
Libras...............    42‘45
Dólares. . . . . . . . . . . . . . . . .  8*58
Liras........................................45*1.5
Francos suizos. „ .. * .........  190*35
Reichsmark   3‘45
Belgas...........................     144*70
Florines .. * ..................  4‘72
Escudos.    • 38‘GO
Peso moneda le ga l.. . . . . .  2‘65
Coronas checas/,. . . . . . . .  SOTO
Coronas suecas.. . . . . . . . .  2l 19
Coronas noruegas.... * . . »  2*14
Coronas danesas.. . . . . . . .  TOO
DIVISAS TABRES IMPORTABAS VOLUN

TARÍA V. DEFINITIVAMENTE

Francos. ...........  4T55.
Xiibi as. . . . í . - . q*. Do
Dólares  ................... * 10*72
Francos suizos. c / . . * * * . .  • 245* 40
Escudos.,. .............  48*25
Peso moneda l ega ! . .* . * . *  3*30



B o le tín  Oficial del Estad o.- B u rgos 3 1 d e agosto de 1937.- Nú m ero 3 15

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Ciudad Rodrigó

Don Fausto Sánchez Hernández, 
Juez Ota primera Instancia de 
Ciudad Rodrigo y su partido. 
Por ei presente edicto, hago sa

ber: Que habiendo sido designado 
juez instructor por ia Comisión Pro 
vinciaí de incautación de bienes 
por ei Estado, para instruir expe
diente de responsabilidad civil con
tra Alejandro Lílío Aviiés, veci
no de Ciudad Rodrigo, que se en
cuentra en ignorado paradero, 
he acordado por resolución de esta 
fecing llamar por mecho deí presen 
te edicto, a referido encartado, pa
ra que dentro deí término de ocho 
días hábiles ,comparezca ante este 
Juzgaclo instructor, personalmente 
o por escrito, ai objeto de que ale
gue y pruebe en su defensa fo que 
estime procedente, apercíÍ)iéudoíe ' 
que do no efectuado la para
rá eí perjuicio a que hubiere lu
gar. r

Dado en Ciudad Rodrigo ¡a 14 
de agosto de 1937. íí Año Triun
fal. — 'Fausto Sánchez. — El secre 
tarlo, Ramón lleras.

Don Fausto Sánchez Hernández,
Juez de primera instancia de
Ciudad Bodngo y su partido.
Por ei presente edicto, hago sa

ber: Que habiendo sido designado 
j tez instructor por ía Comisión Pro 
vinciaí de incautación de bienes 
por eí Estado, para instruir expe
diente de responsabilidad civil con
tra Alberto Martín Montero. Ceci
no de Aldea del Obispo, que se 
encuentra m  ig n o ra d o  panadero, he 
acordado por resolución de esta 
fe cha llamar por medio del pre
sente edicto, a referido encartado, 
para que dentro deí término de 
ocho días hábiles, comparezca ante 
este Juzgado instructor, personal 
mente o por escrito, aí oh jejo de 
que alegue y pruebe en su defen
sa lo que estime procedente, aper
cibiéndote que (te no efectuarlo le 
parará el perjuicio $ que hubiere 
lugar.

nadó mí Cfa<$*4 AodHgo £  14 
icte c 1937. ÍÍ Ante .>5r&Hk- -
Ésa. — • fawito SámAm * — El 
tario, íhaiufe Heras. I i

Bou t m sto Hernát
Juez de primea Instancia dó 
Quedad R o d rig o  y  su  p a rtid o . 
Por eí preseme edicto, hago sa

ber: Que habiendo sido ceslguado 
juez instructor por la Comisión Pro 
vinciaí de incautkcJdh de hiasm

por eí Estado, ps*r& instruir expe-1 
diente de responsabilidad civil con-" 
Ira Julián. I Jilo Aviles, vecino de 
Fuente de Snn Kstehnn, que se en
cuentra eu ignorado paradero, he 
¡acuociado por resolución de "esta 
fecha, il&mi&r por medio del presea 
te edicto, a referido encartado, pa
ra que dentro deí término de óehp 
üías hábiles, comparezca ante este 
Juzgado instructor, oersonalmente
0 por escrito al objeto de que ale
gue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, apercibí en- 
dote que cíe no efectuarlo le parará 
£i perjuicio a que hubiere lugar..

Dado en Ciudad Rodrigo a 14 
de agosto de 1937. II Año Triun
far — Fausto Sánchez. — ES secre 
tario, Ramón Her&s. ; - !

Cebreros
Don Víctor Parras Piafe!, Juez acci 

ídent af de íns ir acción de esta vi
lla y su partido. v*“
Por la presente requisitoria yj 

como rom prendido en eí núm. 3. o] 
deí artículo 835 de ía lev de En-! 
luieianuenio crírrílnaí, se cite, llama 
y emplaza al procesado Julián Dar 
cía Fernández ,de 22 años, soltero 
jornalero, hijo de Lorenzo y rMaría 
nafuraí y vecino de Higuera de las 
Dueñas guayo actuaf paradero se 
Ignora, para que dentro deí término 
de diez siguientes, af de lá inser
ción de esta requisitoria m  los 
periódicos oficiales, comparezca ¡an- 
te este Juzgado a fin de constituirse 
en prisión provisional decretada en 
la causa núrn. 144 dé 1935, sobre 
hurto, contra dicho procesado y 
oíros; 'apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio ¡8 
que hubiere lugar en derecho.

Ai p ro p io  tiempo ruego y encar 
go a todas tes autoridades ,lauto 
civiles como militares e individuos 
de ía policía judicial, que procedan 
a la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndole si fuere habi
do :a disposición de este Juzgado 
en el Depósito municipal de esta 
villa. : <

Dado en Oehreros & 21 de julio 
de 1937. —Víctor Parras, — FA se
cretario judicial, Damián Pascual.
1 4

Zaragoza
Bon fesé SÍIvíO? sl/o ŝdo 1

ik'i Fri- ño. l-n&i ívMñtóú? ü&} 
f;;vvpi-dte*d4 qué püi*
ó/tleu Oálvgsdo dé
naciértete ¿£ este proriv:-cite se 
instruye éoirim ti Ingeniero ágró 
siomo don Alfonso Herreros de 
bcpidH. .•j *
Per 6i presénte hago s&horv Que 

se cita y" emplaza er¿ dicha expe
diente a don Alfonso Herreros de 
Tejada, para qi<:& ea eí término 
de .ocho"días, "contados' desde la 
Bubiitacton de! oresente edicto tn 
los periódico® oficíale» Bcomparez-

ca en dicho expediente 5bájo te 
prevención de que,o de no compa
recer, continuará sin su audiencia 
la tramitación del mismo.

Dudo en Zaragoza a '¿i de ju
lio ,1937. 11 Año Triunfal.—Jo- 
isé Siiván. te' ite I

Don Pablo ae pablo Mátelas,, 
Juez de primera instancia ® 
instrucción del Juzgado nü>< 

taero 3 de Zaragoza.
Por eí presente edicto sia cita 

a Marcelino A m al Blesa, D<oh 
mingo Anual Blesa, José Vicen* 
te Burillo,, Pedro Vicente B e 
rilio, Jorge Arruega Orüz, Yíd- 
tor Anual QatMeia, Pedro RIa*- 
co Abadía. Fuñiqué Trasohares 
Mariano Sarto Ortiz. Fermín Ho
yo Turrado, Tai reír o IJsóxte Ata 
ha si o Sánchez Sancho, Jasó 
Bririh Sánchez, Mariano Cardos 
na Berna! y Clan di o Navio 
Sanz .todos cdlos vecinos de Vlr 
rinos de Vil.|a¡íiueva de Gállelo, 
cuvo actual paradero ¡se i,mona, 
.para que cío el termino de o sebo 
días contados desde el siguieiv 
te al de la inserción del ru-esenL- 
te m  este periódico oficial, y 
que sean hábiles, comparezcan 
perismalmeinte o por escrito paj- 
ra alegar y probar en &n dcfeni* 
ts a l o q ué estimen proceden le, 
en el expediente que ¡sn in stP t 
v>e con los números 59, 60, 81, 
*62, 63, 64, 65,- 66 67 68 69 70 
71 72 73 y 74 para declarar adf- 
m in i str a tivamefnte la responscj- 
¡büidiad civil que se deba 
exrdr a los mismos, como eonse 
euemeia de su oposición a[ tríun 
fo del Movimieítito nacional; 
'apercibíciidoleis que de no hap 
cierto, les parará el perjuicio a 
q-ue hubiere lugar.

D¡ado 'en Zaragoza la 25 de 
lagoisto de 1937 — pablo de 
blo Mateos.—-El Secretario.

Don Pablo tte Pajsio M̂ íeigjŝ  
de primera instancia 16

Ti>*g"Uî ión del Juzgad o 
ta^rvií t í S e  

Por 0Í ^
Alfoiriso ■ ííahMáía Ohdé, .J-ülia 
Míinio £zq‘ü;t?rm, paiscuaí Lot- 
fera  Lascmá, prese,nttaciójíi Lá 
ziáro Lázaro,,! ;gpacio Abad Gil, 
Cliem-eaite Gra-ci¿C omii\ Esle<- 
b&u : Rabadán. Ondé y 'Feíipia 
AbAd Gil q-ue úJ'timammfe reí- 
s|--’f^ a cS pncliot é®
CUí&rte idal Huerya y eufc
vo actual pagadero se ignora, 
¿ara que efe el término de ocho

3132



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 31 de agosto de 1937.- Número 315

días contados desde el siguieof' 
te al de la jaiserciótn del presear 
tie en. este periódico oficial, y 
que sean hábiles, comparezcan, 
personal mente o por escrito ¡k  ̂
¡r¡a alegar y probar en su deferft- 
sa lo que esti m en pr o ceden te. 
en. el expediente qué sé instriA- 
jve a oad.a nao ele ellos en cáir 
‘te Juzgado para declame eidr 
miuistrativanteiute la responsa
bilidad civil que se deba 
pxigir a ios mismos, como cense 
eui&tcia de su oposición ai üiutj, 
fo del Movimiento nacional; 
apercibiéndoles que de no iiajj 
«serlo, les parará el perjuicio ia 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 25 de 
agosto de 1937.—Rabio de P a 
blo Mateos.—El Secretario.

Don Pablo de pablo Mateos, 
Juez de primera instancia e  
instrucción del Juzgado núV 

¡otero 3 de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita 

a David Bernia! Simón,, vecino 
que fué de Alíajerln, y 
puyo actual, paradero se ignoná, 
para que en el término de ocho 
días contados desde el ¡sigumul
te al de la insercián del prea&í4; 
te en este periódico oficial, y 
que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito pai
ra 'alegar y probar en ¡su deferí 
sa lo q u e  estimen procedente, 
en 'el expediente q u é  sé instrv 
ye con ¡el* número 81 
1937 „ parada declarar iadp
miniistraiivam'qnte la xesponsiV 
,bilidad civil qu© se deba 
exigir al mismo como conscf 
o u e n c ia  de su oposición ai triun 
fo del Movimiento nacional; 
apercibiéndole que de no 
ciérlo le" parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. .

Dado en Zaragoza a  24 de 
agosto de 1937.—Pablo de pa* 
blo Mateois.—El Secretario.

Don Pablo de pablo Mateos, 
Juez de primera instancia © 
instrucción del Juzgado múr 

jotero 3 de Zaragoza.
Por el presente ¡edicto sb cita 

(a Joaquín Mqntajneí Jteittitoi,,, 
vecino que fué de Mediana, y  
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho 
días contados desde el siguien
te al de la inserción del preseñó
te en este periódico oficial, y  
que sean hábiles, comparezca 
personalmente 0 por escrito p%

ira alegar y probar en Su defeií- 
®a lo que estimen procedente, 
en el ¡expediente qué sé instruí 
y© moa ©1 número '236 
dé 1937, para declarar la©̂- 
.ministrátivam*qnte la responsa
bilidad- civil que Se deba 
exigir ai mismo* como oorft‘¡e>- 
ouencla de se oposición al trian 
fo dei Atovimi-o&to nacional; 
¡apércibiá&dole que de no ha
cerlo le' parará el perjuicio ¡a 
que hubiere lugar.

Dado m  Zaragoza a 24 de 
¡agosto de 1937.—pablo de P̂ V 
blo Mateos.—El Secretario,

Don Pablo de Pablo Mateos,
>' Juez de primera instancia e  

instrucción del Juzgado nür 
mero 3 de Zaragoza.

Por el presente edicto se cita 
vecino que fué de Mediana, y 
a Migue® Corté® S a n z ,  
vtecino que fué de Mediana j 
cuyo actual paradero &e ignora, 
para que ©a eí termino de ocho 
días contados desde el siguiBiy 
te ai de la inserción dei pneagnV 
te en este periódico oficial, y 
que ¡sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito paj- 
i a  alegar y probar en su deten fe 
isa lo que estimen procedente, 
¡en ©1 ¡expediente que sé iostrutr 
ye con el número 235 
de 1937, para declarar latif- 
mini¡strativam©|nte la responsa«< 

• ’bilidad civil qu© se' deba 
¡exigir ¡al mismo como ooa&ef- 
euencia de su aposición al triun 
fo del Movimieinto nacional; 
apercibiéndole que de no ha
cerlo,. le parará el perjuicio a 
qu¡e hubiere lugar. ^

Dado ¡en Zaragoza ¡a 24 de 
agosto de 1937..—Pablo de Par 
blo Mateos.—El Secretario.
i . .

Don Pablo d© Pablo Mateos, 
, Juez de primera instancia ¡e 

instrucción del Juzgado ¡núr 
(mero 3 de Zaragoza.

Por ei p r e s e n te  edicto s© cita 
ia José M o n r e a i Aloonchel,,, 
vecino que fué de Mediana, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
.para q u e  en e l  término de ocho 
días contados desde el isiguienj 
te al de la inserción del presepk 
te en este periódico oficial, y 
que ¡sean hábiles, comparezca 
personalmente o por ¡escrito paj- 
ra alegar y probar ¡en ¡su'dctenjj 
sa lo "que estimen precedente, 
«n el expediente que sé instruí

y® con ¡e! (número 237 
de 1937, para dcclurrur. ladr 
ministrativarnente la responso}' 
bilidad cfvif que se ” rteb® 
exigir al mismo corno coiimP 
cuencia ¡de au oposición di triun 
fo dei Movimu-tuo ¡nacional; 
apercibió}mote rpie á<- v < . ho- 
cerlo,, lo  p a r a r á  ¡-l p e r ju ic io  a  
qu© h u b ier e  lu gar.

Da«b> ©n Zaragoza * 24 de 
¡agosto d e 1937.- R abio d e  Pa
blo Mateo®.— El Secretario.

So*ía

A lfonso Chaccho Pío, efe cuarenta 
y un años de edad, casado, empleado  
f lo m l iliado ú i:im am c;.t; en S <m, pía  
za de San Clemente, número 1, pre 
sunto autor en procedimiento previo 
que se instruye por este juzgado  
Militar.

Comparecerá en término de ocho 
días a contar de la fecha de inserción 
deí pre; ciñe edicto ante el Com an
dante de Infantería, juez instructor 
don Juan Díaz Escribano, residen
te en esta Plaza ’ de Soria, para 
prestar declara tón; adgl tiéndoSfi que 
debe efectuar ¿u pretenta-Jón ante 
ei erado Juez en la calle de! Tea
tro de esta ciudad, edificio de la 
Mancomunidad y de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar ¡en derecho.

Soria 23 de noviembre de 1936. 
—E! Comandante juez instructor.

Calvo Tutor José, caroinfero, do. 
miciliado en esta ciudad, calle de 
Puerta» de pro, número 26; Ma tinez 
García Arsenlo, de la mi ma residen 
cia, Plaza Mayor, número 7; Cue 
Ortiz Toma», ferroviario, con do
micilio en esta capital, número 69 
de la calle de ja Tejera; Lafiidnte 
Galán Zacarías, con domicilio en la 
calle de Zapa'ería número 20; Sanz 
Chamorro, albañil ,domiciliado en la 
Plaza de San Pedro número 4; Arri
ba» Martínez Liii;, con domicilio en 
la Plaza de Ramón Benito Aceña, 
número 12, piso segundo; Morales 
Ruiz Adolfo, domiciliado en Cana
leja» número 23; Sainz San Miguel 
Angel, ferroviario, domiciliado en la 
calle de la Tejera número 20; Al- 
varez Revuelto Nicolás, dependiente 
de comercio, domiciliado en San juatj 
número 51.

Comparecerán ¡en término oe ocho 
¡chas a ¡contar de ¡a fecha de inserción 
del pretente .edicto ante d  Coman
dante de Infantería, juez instructor 
don Juan Díaz Escribano, residen
te en e ia  Plaza, Cuartel de Santa 
Clara, para prestar declaración en 
can®» número 99 del presente año,

3 1 3 3
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que ínstru jre teste ju zg ad o ; advirt'ién- 
¿o ie s  que de no verificarlo. \qS pa
rara  el perjuicio a qu« hubiere lugar 
en derecho. ¿ *

S o r ia  28 de diciembre d e 1935,1 
— Ei Com andante ju ez in.sirucí.or

Alonso Felipe^ cuyo Segundo ape 
Ilido se ignora,_ de oficio panadero 
y vecino de La Alameda* de este 
provincia,

Comparecerá m  el termino de diez 
dlai a contar de la fecha (Je Inserción 
de! prevente edicto ante el Coman
dante de Infantería, juez Instructor 
don Juan Díaz Escribano, residen- 
t een e t a  Plaza, calle cfei Teatro 
y edificio de la Mancomunidad, para 
prestar declaración en "'causa • núme
ro  99 de 1936, que instruye este 
Juzgaao; adviniéndole que de no 
verilearlo le parará d  perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Soria 17 Se noviembre de 1936. 
•—E! Comandante juez Instructor ,

A rribas Martínez Luis, dom iciliado 
en S o ria , Benito A ceña, I2 S 2 .2 ; Chi-¡ 
cote de P ablo  jesús^ con dom icilio’ 
en la mism a ciudad, calle d d  Salva
d o r, núm ero 7, 1.2; Alvarcz Revuelto. 
N icolás, también domiciliado en esta' 
ciudad, ca lle 'd e  San Juan, núm ero 4n 
y  B o ro b to  Gil Florencio,' igualmente- 
dom iciliado en esta -capital, en suí 
caite de San P tíeg rín , númerfy 7.j 

Com parecerá en térm ino a-e o d io j 
’ días, a coid ar de la fecha d£ fn-j 

serción de este ed b to , ante el € o -  
mandante ju ez ln -tn ic to r , don Juan' 
Díaz Escribano, residente en esta P ia-j 
za, edificio de la M ancomunidad^ caj 
lie dcj Teatro, para prestar declara-j 
ción en cau-di núm ero 99 de 1936 
que Instruye e ÍD  juzgado;. ad v P tén - 
cióles que de no verificarlo Jes para
rá  ei .perjuicio & que hubiere lugar' 
en derecho, j

So ria  1,7 de dfctembr ecfc !9 3 6 v<
—-El Comandante: juez instructor í i

U rO a Ferreró francisco., m a q m n ls j 
ta, natural de Al man 5 a ; V eF i'co  G o n ,’ 
zález Agapito, fogonero, ■ natural aé 
Aramia de D uero; am bos con de:-iina 
en la esta-ión de Aramia de D u ero ; 1 
H errera d(_e la P az  Andrés, L d o V  
natural de A tante f S o i id ;  O im .ic h o 1 
Ruíz G abino, guarela-igujas, nabiraH 
fcefe G uadalajara; Martínez Rangil Ale», 
janefro, guardaagujns^ nD nrD  d t  Ab|
mazan (Sorbo ; I o l á s  Mmun; M ¿D¡
riano , m ozo, natural cíe Quinftinilla.1 
de A bajo (YD lndolid '); Cantos Galle* | 

m ozo^ .natural Y iiches I 
Moreno JRufe C ^í& n^ h&qjepI

natural efe Berlanga (S o r ia ) ;  M o  
ren o  Muñoz Valentín, obnero, na
tural da Qs-ma (S o r ia ); M acarróa 
Perucho Victoriano^ obrero natural 
de Pedrajiis d e  San Esteban; Soria  
O a rijo  Teodoro, obrero* H ergueta? 
Eulogio , fogonero; tocioF ferrovialiós 
con destino en ía estación de 0'$aia- 
La Ea^a; De P abio  de ¡a Puente Can- 
k>s, paisano, y  C am adto Eulogio, 
también p ab an a  y con resiaencti úl
timamente mi üem ádLa R asa ; y Q o n  
zález C arra  cedo- M ariano, g u a rd a g u 
jas, natural cte Tu deja d e D uero (Va* 
Ijada lid), con destino en \a estación 
oe San Esteban de G o rm áz, y Mar
tínez M arcos Vicente, nabrra!
de Aranjuez, con  destino e» Coscu« 

Irita.
I  Com parecerán ién térm ino diez 
id ía s ,  a con tar de la fecha d£ ín* 
i  serción de! presente ed icto , ante el 
I^ e fio r ju ez  Instructor con residencia 
Sen e$ta plaza (C uartel de Santa CJa« 
I r a ) ,  don Juan D íaz E-scilbao, com o 
S procesados en causa número 240-1936 
B p o r desorden público, que contra ios 
I  m ism os y o tro s  se sigue, a ’ ios cíec- 
| tos corresp ondí:ntes, advirtiéndoles 
gque de no verificarlo les parará d  
| perjuicio; a  que hubiere lugar en de. 
Ire ch o - " ■
I  Soria 13 de noviembre de 1936, 
i —Ei Comandante juez iiD tru^or B

g| P o r  el presente se hac§ Saber a  
JA d r iá n  Fernández D íavoso, vecino de 
HFu-eiiterroble,_ partido judicial de Al
l í  Eba o.e Term es^ provincia de Saia- 
1  m anca, que p o r auto dictado en cau- 
jj-sa  núm ero 75 del juzgado de Alma 
S z á n , seguida el año 1932r con tra  
g ju a n  B lanco M artínez y o tros, por 
S d eJíQ S  de tenencia ilícita de arm as y  
|| expedición de m oneda falsa, Se le ha 
te fijado el plazo de diez días a contar 
a  de ja publicación d d  presente para 
| q u e com o  dador que es de ju ana 
teAlanco M artínez, la p r e -e te  en és|a 
| y  ¿i no lo hiciera en referido plazo, 
| se  procederá de conform idad con 
1  lo--qu e previene, d  artículo 535 de 
l i a  Ley de Enjuiciam ientos Criminal.
| _ S o ria  9. de febrero de 1937.— 
f  El Presidente.— Ei Secretario  accidqn- 
U a íi - I M  i i i : . ; . , i í l !

j P or Ja presente, en virtud de 
l providencia del señor Juez de ins
trucción de ¡este partido ,dictada 
con esta fecha en e l sumario que 
se instruye, en e r  Juzgado de íns- 

: tn icclón  fie Soria con e í M in ero  
i 05 de 19 iUq sobre lesiones, se cita  
¡ai lesionado Lino Palom ar M oli
nos, que fué iras laclado al Sanato
rio insta!acto ea  la calle  de Fe» 

M m , 85 de

t e i  paradero &e Ignora, par-a qun 
leii m término da cinco días com 
parezca ante es le Juzgado de Soria, 
con objeto  cíe ser reconocido. po2! 
0i .señor médico forense y  otro fa 
cultativo, paria que inform en, en 
su f& m , sobra su sanidad, baj<> 
toercih ím íeuto de que n*: m  lo vei 
tífica  ,'te pam rá el 'p erju icio  ;a qua 
hubiere íugat con. arreglo ^ dera-
CliQi i , l

S o r ia  %l d e  Ju lio  de 1037. Según» 
do -Aña Tnu-íif&L — E l ,
Ju d icia l, -UnwUimo C i

G r a n a d a

P o r” la  p n e s m le  sS_ d £ a  W R 1® 
ííB.iel Soja TofA® y su esposa 
Trjnirlad M i rauda, doutídtodas 

• îtimam âí» cw Gramada, ouyo 
pamdiero m iipona,, pairá q¡ua 
,iew ei lémiioo de ocho días hár 
hites, comparezcan ante Juzr 
-gíitib liistr-u-etof tW, exjwdifiior 
te de reápo3tü;aí)ili;dad civil qa© 
so Jes sigue eojiíorme Al deerfir
to ley de 10 de «áMsrp ójjiUma 
en d esteto  oiiciél, callía 
•üe Véluij „»#n;ero 1 d» esl® 
capital,, para que ¡aleguien ▼ 
y prueben en su deffmsa 15’ 
que estimen. proc¡6dientex pu- 
diendo Uaceflo personalmente} 
o por escrito; prOveniéndoselies 
qu¡e de no verificarlo, l*es pa* 
rará ei perjuicio a. que h'dyl® 
lugar.
> Gimnada 16 ¡de agosto de 1937. 
—.El Se-cretaido, Garlos Puerr 
¡tas, ' '■ ‘ :u ‘

Por la presente se cita a Eran  
cisco Mesa y ,su espora Dolor 
res Maza, domiciliados uiU~ 
mámenle ,e¡n Granada y cuyo 
paradero se ignora,, para que 
ién el. término de ocho días há” 
hiles, comparezca^ a©te el Juzr 
gado instructor d-eí expedienr 
te de responsabilidad civil qu® 
se íes signe conforme al decre
to ley de 10 de enero último 
en sfu ¿espacho oficial, calliej 

'de Veluli „nú,mero 1 de esta 
capital,, para qu¡e ,aleguen y 
y  prueben en su defensa fp 
que estimen procedente, pu- 
diendo haoerio person.aim'eata 
o por escrito; provenióndoseies 
qu«l de no verífiourto, les pa
rará  ei perjuicio a  que huya 
i lu t a r ,  '

G ra n a d a  16 d® Bigosto d e 1937. 
- i E I  S e cre t¡a r io s G a rlo s  P u e x r 
¡tais, v  11.
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. Por la p r e m ie  sie cita % lámib 
(lio Vüchfttt M'üsíi d'omiciliado úiu 

m  G ro a d a - y  cuyo 
p a ra d e ro  s e  Ignora ,, p a ila  q m  
tena «el té rm in o  tic o d io  dia,s h á r 
b i f e  com parezca-- excite &1 Ju z r

r p  . i t ó to ü d o r  Ü<tf e x p e d i d  
t|e re^pOiUsabiJj:dM civil gafó 
8¡& lo sigue conformé ¡ai docner 
io  Ifíy dio 10 do «w ro  jfótimo 

.¡en 4eo ¡despacho oficial, caita 
Ido V elu ti ,,aú¡mcro¡ 1, 'dé  ¿« ta  
toapjlai^ paca q:o¡c si¿.o$u*er y. 
¡y - iibuebu; m  ml debmsa fo 
qítue eisiímer  ̂ proc^dieiiia^ pyy 
tíi^ d o  hacério p©ra<*u&ln^ttei , 
o p-or escrito; ■pf.wdiiciido^eiidS‘ 

.gme die pao v€rlftddiov l® p*3-  
IWá el perjuicio; ft guie iicyú 
dUgW. * *■
‘ L ib a d a  16 ido ¡agosto ele. 1937. 
•HJ2A S^crefeio* úftdQs Puw?
P¿k l  t /  . i ,i iteluíi.ti lí!

F u e n t e s a u c o

Don Teodoro Carrerp Delgado, Al
férez Ce la Guardia civil, juez ins
tructor cfel expediente número 11 
del año actual, para declarar adm i
nistrativamente la responsabilidad 
civil de Alfonso Puertas Conc'éjo 
y cincuenta y cfos más.
P or el presente edicto, cito y  ejni- 

plazo a Santiago López Hilario, que 
úMüaamente residía en Bóveda de 
Toro, para que en el transcurso 
de ocho días hábiles a partir de 
la fecha de su publicación, com pa
rezca ante e te juzgado, que actúa 
en esta villa en la Casa-Cuartel del. 
puesto del hi-tltu o, con el fin dq 
prestar declaración personalmente o 
por -escrito, para alegar y probar 
lo que es Guie en su defensa, por 
la responsabilidad én que hubiese 
podido incurrir por actividades anti
patrióticas, en relación con el Mo- 

¿víaiierito Nacional, e percibiéndole 
que de no comparecer He parará 
el perjuicio a que se haga acreedor 
e j derecho. {

'Daao en Fuentesauco a 26 de 
agobio de .2937.—-Teodoro Carrap,

T e t u á n

Don Ramón Pérez y  Alcalá de! Ol
mo, juez espadar ae ¡a Comisaría 
de multas en e  fa ciudad.
Hago saber: Que en el número 

69 del año m  curso se tramita expe
diente para exacción por vía de apre
mio "fie 'la multa ‘de dos mil quinien
tas pesetas impuesta por la Sup¡&- 
riorloád a 'Luis Marmol Perea, jbor 

tsys actividades w  contra del glo- 
triodo Movimiento Nacional, en cuyo 

expediente tengo acordado requerir 
jxigR&do para que m  término

de cinco días haga efectivo el imporw 
te cíe dicha sanción con apercibí 
miento que de no verificarlo [e pa
irará el perjuicio, a qué hubiere lugar* 

Al propio tiempo fuego y cucar- 
feo a cuantas personas tengan cojio- 
dmiento de la existencia de cualquier 
clase de bienes valores o propieda
des pertenecientes a dicho Marmol 
Perea lo participan e este' juzv. 
gado sito en Plaza Ben Azuz 16? 
para obrar en consecuencia.

Dado en Tctuán a* 23 de agos|o  
de 193?.—Segundo Año Iriunfal.—> 
Ramón Pérez.—El 5e<u*iai1©j Rdumv 
R<¿g Coretes, . , ( ,

Toledo

especial miqu 2 de incautacio
nes do las provincias de Madrid 
y Toledo.
Por ci presente réquiem a los 

vecinos de Q uistnon do, Gregorio 
Agudo VallejOy Micaela Agudo Va
lle i o, Modesta Alonso Gardos©, Es
colástica Alonso González, Hipóli
to Alonso González, Esteban 
Alonso González, Bonifacia Alon
so Gómez, Jacoba Alonso Rodrí
guez, Teodor© Aivarez Alonso, Aga
pe Aivarez Pérez, Bernardo Alvia- 
rez Pérez, Leoncio Aivarez Pérez, 
Pantaíeén Aivarez Recio, Elias Al- 
varez Val verde, Paulino Aivarez Ga 
ro, Félix Aivarez Rodríguez, Sa
grario Arenas Marchan, Regirlo Be 
nito Sánchez, . Faustino Bullido dei 
Castillo, Vicente Bulloijdo García^ 
León Bullido Mateos, Manuel Bu
llido Mateos, Julián Cabrera Alonso, 
Emiliano Cabrera Alonso, Jacinto 
Cordero Gómez,-Rey, Domingo Cor 
dero González, Florencio Cordero 
López , Mariano Caro García, 
Cristina* Caro Martínez , Elvira 
Caro Vaíverde, Andrés Caro Ro
dríguez, Martina Castillo García Ca 
ro, Casi ido Castillo García Caro, 
Hipóí ito ü as ti lio S ánchez, € ai foto 
Castillo Sánchez, Luis del Castillo 
Aiarcóu, Petra Castillo AI arcó ni Jo
sefa Castillo Aiarcóu, Jerónimo del 
Castillo Aiarcóu, Fernanda Casia- 
fio, Bienvenido Criado Esteban, Eer 
nando Díaz Ro dríguez, Fernando 
Escudero Gómez, Aubki Esteban 
Tapia, Gabriel Esteban Alonso. Lu
cía Esteban Alonso, Luis Esteban© 
Agudo, Dominica Esteban Agudo, 
Antonio Esteban Sánchez, N alivi- 
dad Fernández Rodríguez, J3albi
na Fernández García,-Zarco, Nica- 

sio Florido Ya hez, Facundo Gar
cía Mora Rodríguez, Demetrio G¡ar 
cía, Mora Rodríguez, Francisco Car 
cía M.or|i Níifoez, Inicio García Mo
ra Núilez, Ignacio García Mora  ̂
Pedro García "Mona Rodríguez, Bai- 
bueno García Zureo, García, Petra 
García Zarco Caro, Basilio García 
/arco Rodríguez, Luciano García 
Zarco Rodríguez, Hermenegildo. Car 
cía Zarco Ale&fibq Quintín Gareíj& 
Zarco ¡Sáncho*, Julián García Zarco 
Álmñfá, Garete Zm m  Cas

tro, Gabriel Garete Marco, Simeóa 
García Marco Rodrígiioz, M-ídilo* 
iDá García Zarco- Alcajúz, Eloy Gar
cía Zarco Esteban, Pablo García 
Caro González, Alnoria García Paro» 
Burgos, M nam *Á  Garete Caro O s íi-  
lio, Fuusún© Giircía Caro Cabrera, 
Santos García Laxo .González, Do
roteo García Caro González, Ense
bio García (.teco CaspU-o, Brígida 
García García, Teáíi.jr> ".García Ta
pias, Eedsa Garc/.a l González, Mi
lagros García do la Cruz, Antonio 
García Mora Mateos, Macario Gó
mez Gómez, Indalecio Gómez Re
cio, Buenaventura Gómez Alameda, 
Manuel Gómez Rodríguez, Míitdiha 
Gómez Rey, Blas a Gómez Piuló;, 
María Gómez Recio, Vi cencío Gó
mez Rey, Mariano Gómez Rey Es
teban, Antonia Gómez Agudo, Eaus- 
tiiia González González, Estanislao 
González García Zarco, Plácido Gou 
záiez, Vaíverde, Consuelo González 
Amador, Tomás González R odrí
guez, Sandalio González G,arela, 
Juan González Rodríguez, ^uan Gon 
záíez Vaíverde,. Ave.lino González 
González, Pablo GGonzález García, 
Zarco, E ieiiieria ' González Garó, Je 
sús González Rodríguez, Gerardo 
González Rodríguez, Miguel Gen 
zaiez Recio, Casimiro González Val 
verde, Rufina González González, 
Domingo González Caro, Santiago 
González Esteban, Santos González 
Valle jo, Doroteo Gutiérrez, Grego- 
ria  Gutiérrez Recio, ^Gervasia Gu
tiérrez García Ziarco, Ensebio He- 
rradón, Lucio Hernández Cabrera, 
Juan Mateos García Zarco, Julián 
Mateos García, Clemente Mateos 
González, Eugenia Mateos González, 
Basilio M artín Vaelvrdc , Mariano 
M artín Mateos, Casimiro Martin Ro
dríguez, .Nicasío Marlín Rodríguez, 
Victoriano Martín Portillo, • Miguel 
M-ercliaii Peinado, Florencia Me
chan Vaíverde, Alberto Pérez Es
tiban, Primitivo Pérez Pérqz, De
siderio Reina Castillo,' Justino P o r
tillo Rodríguez, M ariana Recio Ro
dríguez, Gerardo Recio Rico, An
tonio Recio Alonso, Marcelo Recio 
Rodríguez, Juan Recio Rodríguez, 
Fiom iiim ) Recio G arda Garro, Se
gunda Recio Rodríguez, Félix. Re
dondo Rodríguez, Rosa Redondo Ro 
dríguez, Simona Redondo Rodrí
guez, iiigiiuo Rico González, Quin 
lín Rico^Rm O; Nicasío Rico (Jar
cia Zarco, Félix Rico García Zarco, 
Eernañio Rico Valle jo, Emiliano R.i 
co González^ Leona Rodríguez Gar
cía. Gregorio Rodríguez Castillo, 
Micaela Rodríguez Caro, Feliciano 
Rodríguez Fernández, Rujierta Ro
dríguez G a rd a , Floren l ino ' Ro d rí
guez íiarcia Zarco, Dionisio Ro
dríguez Vuíverae. T.'lainfía R odrí
guez Sánchez. Enrique Rodríguez 
Mateos. Francisco Rodríguez García 
Caro, Juan Rodríguez García Ca
ro, Siíverio Rodríguez Vaíverde, 
Emiliano Rodríguez' Ortega, Tomas 
)  Rod r i g ue z I i i co. í mis 1 h  >d r i g u ez 

Castillo, Jesús Rodríguez Rico, Pe 
dro Rodríguez Esteban, Clara Ro
dríguez ' AicrchAUj Román RodxG
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guez Caro, Ricardo Rodríguez Ca 
ro, Ricardo Rodríguez Caro, Miguel 
Rodríguez Caro, Mariano Rodríguez 
García Caro, G alanía Rodríguez sa#* 
tos, Lorenzo Santos Fernández, Ri
carda Sánchez Sánchez, Canuto San 
chez Sánchez, Mariano Sánchez Es
teban, Tom ás Sánchez Criado, Eleu 
terio 'Tapias Recio, AnieClo Teño- 
trio "García, Zarco, ‘Maleo Val verde 
.Recio, Benita Vaivercle González, 

M acano Val. verde García, Antonio 
Val verde Gómez, Teófilo  ̂Vaíverde 
Palomo, Andrés Vallejo Gómez, Teo 
dora Zamorano Esteban, Mariano 
Zamorano Esteban. Manuel Zamo- 
rano Esteban, Juan Zamorano Es 
¡te han ó hijos, Teodosio Valle jo Mer 
chan, ^

Cuyo actuar paradero se descono
ce, para que en término de-ocho  
días hábiles comparezcan personal- 
mente o por escriio ante este Juz
gado especial, instalado - en al local 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, alegando y probando en 
su defensa lo que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha en expediente que con
tra  ios mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil 

Dado en Toledo a 16 de julio 
de 1937. — Segundo Año T riun
fal. — El juez especial, Gabriel 
Brusola. — El secretario, Es - 
toban Gratttüiague.

>Dou Gabriel Brusela y de Aroca, 
Juez especial de incautaciones de 

las provincias de Madrid y Toledo 
num ero 2. ¡
Por eí presente requiero ¡a los 

véanos de Gamonal, Benigno Ber
nardo Rodríguez. Crescendo Coibia 
Golilla, Ulpiano* Garricio, Marrano 
Sánchez Muñoz. Angei Fernández 
Valero, Angel Manzano, Emilio Nó 
fiez, Ferm ín Gómez Ramírez, Ki- 
ginio Valero Sánchez, María Velas- 
co, Higinio Alonso Seviiieja.

Cuyo actúa! paradero se desconoce, 
para que en término de oclio días 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante este Juzgado ^espe
cia!, instalado en eí local de la Au
diencia Provincial de esta capital, ale
gando y probando en su defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, puts 
así lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra los mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil.

Dado en Toledo a 23 de agosto 
de 1937, II Año T riu n fa l—El juez 
¡especial, Gabriel Brusela, ¡

Cáceres
. C áceres i j

Don Arturo Suárez BárCena y GL 
ménez, Magistrado, Juez especial 
de incautaí iones de las provincias 
de Madrid y Toledo.
Por el presen le requiero ai Ve

cino de Toledo don Maximino Gue
rrero  Díaz de ios Sanios.

Cuyo ac;uul paradero se deseo., 
noce, para que en Término de Ocho 
días hábiles comparezcan personal 
mente o por cscriio ante este juz
gado especial^ instala do en el lo
cal ele id Audiencia Provincial de 
esta capital^ alegando y probando 
en su defensa lo que estimen con
veniente.^ apercibiéndoles de que di
ño hacerlo le§ parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado por Invidencia d e | 
esta fecha en expediente que* con
tra los m im os iietrnyo sobre decla
ración de responsabilidad civil,

D¡ado m  Cáceres a 21 de agosto 
de 1937. — Segundo Año Triunfal 
—El juez especial, Arturo Suárez. 
D— Ex secretario, Manuel N:av,arrete

Don Arturo Suárez Barcena, y Gi
ménez, magistrado, juez especial 
de incautacious de las provin
cias de Madrid y Toledo.

Por eí presente requiero a los 
vecinos de Otero Leonor Sánchez 
dei 'Pozo, Manuel Berdejo Carras
co, Adriano González Araque, Fi- 
deía Guadalupe Her&s, Ambrosio 
Rodríguez bieras., JPascuala Gómez 
de las Heras, Federico Martín Ra
mírez, 'Venancio 'González Araque. 
Julián Jiménez Ramírez, Brígida 
Sánchez dei Pozo. Rosario Jiménez 
Ramírez, Luis Ciruelos Gómez. Jo 
sé San t ana Sánchez Rico, An¡a Sán
chez Navas, Zoilo Sánchez Alon
so, Angel Bajo Zapata, Eulogio Coi- 
rueios Rodríguez, Servanda H or
migas Hormigas e Hilarlo Navas 
Gánales, f

Cuyo actual paradera se deseonoce^ 
para que en d  término de ocho tifas 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante e l e  Juzgado espe-^ 
ciaf  ̂ instalado én el local oe Au
diencia Provincial de esta capital, ale
gando y probando en su defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles de que de no hacerlo Ies ¡jarar'á 
el perjuicio a que hubiere lugar^ 
pues así lo tengo acordado por pro
videncia de esta fecha en expediente 

; que contra los mismos instruyo so 
bre declaración de responsabilidad ci
vil

Dado ¡en Cacares a 21 de agosto 
de 1937. — Segundo Año Triunfal 
—-Eí juez especial, Arturo Suárez,
. —El secretario, Manuel Navarra te

Don Arturo Suárez Bárccna y Gi
ménez ,magistrado, juez especial 
de meaul aciones de las provin
cias de Madrid y Toledo.
Por eí presente requiero a los 

vecinos de A Ide an cabo de Escalo
na Benigno Jiménez Rodríguez, T i
moteo Montero Muneharaz. Valen
tín Aírnoro Montero, Francisco Ro
dríguez Jiménez, Julián Martin Ga
lán,  ̂ Constan l ino Aimoro Rosadlo, 
Floriano B urríe/a Prieto, María Ai- 
moro Santiago, Leandro Jiménez Ji- 
niéiíe Sergm Jiménez Morón, Je- 

i ’az Robado, Salvador A rellano, 
Galán. José Jiménez Martín, Ma
nuel Padiii Hernández y María J i
ménez Lanchas. ,

Cuyo actual paradero se deseo* 
nocc^ para que en termino de ocho 
dias hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante <e4.e juz
gado especial,, instalado en el |o~ 

|Cai de la Audiencia Provincial de 
eshi capíhif^ alegando y probando 
en su defensa lo que es ame con. 
veniente, apercibiéndole' de que de 
no hacerlo le' ,parará eí perjuicio 
a que hubiere hjgar^ pues asi lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta flecha en expediente que con
tra. el misma instruyo SOD'e decla
ración de responsabilidad civil.

Diado en Cáceres „ & 21 de agosto 
'd e  1937. — Segundo Año Triunfal 
—El juez especial, Arturo Suárez. 
D—El secretario, Manuel Navarrete

T e r u e l

En virtud da lo acordado por 
leí iseñor Juez do primera ins
tancia d<6 este partido, en expe" 
diente? número 72 ¡sobre icaur 
tadóiíi de bienes, contra Sim,óp 
Marín Gaialán, vecino de Ter 
ru'61, y cuyo .actual paradero 

ignora, so requiere a dicho 
expedientado piara que iea ¡el 
término de ocho días, compiar 
rezcaii ante este Juzgado de pri
mera instancia de Teruel, sito 
en Amantes 14, personalmente 
p por ¡escritô  ¡alegando lo que 
estime procedente^ bajo aperci
bimiento que si no lo hace Je 
parará ei perjuicio a que baya 
tugar.

Teruel 18 d¡e agosto de 1937,— 
Segundo afio triunfal—El Ser 
tretario, !.n 7ü
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